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Art 4 9 — Las publicaciones del BOLETIK OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada úna de ellas se 
distribuirá gratuitamente entra los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficina® Judiciales o administrativas á@ 

t • /y ©nn - ■ A______ í A 1 !.te Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908);'

T A B I F A S G E B E B A VE S

Decreto N9 I I . 192 de Abril 16 de 1946.

An. I9

N? 4034 del
— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

— Modificar • parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99t 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de 
Julio de 1944.

Art. ’ 29

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

ge envía directamente par 'correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a ) Por cada publicación por centímetro,, considerando; 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

b)

Número del día . .
atrasad© dentró c.el mes { 

de más de l mes hasta

- $ o.ie
0.2^-

de más 
I añ© .

de más 
Suscripción mensual- . .! .

trimestral . L 
semestral . : i 
anual . . . í.

Art. 109 — Todas Ias; bui 
invariablemente el 
suscripción.

Art. i
a justaran a

Los j^ala&ces *u otras publicaciones en que te distribución, de] avsso 

derechos por centímetro utilizado v por commns

g?) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el 
siguiente derecho adicional fijo:

d© 1 año .

i9 del lúes
¡cri-pciones d 

siguiente a

I9 —- Las suscripcioii 
su vencimiento. ¡

I9 —- Las tarifas í d = 
te sigi ¿ente escala^

(23) palabras como

sea He composición

0.50 (■

2.30
’6.5&
12,70 -

saán comiendo
1 pago de te

¡es' deben renovarse dentre

ri BOLETIN OFICIAL §e

jn centímetro, s© cobsará

c oír ida. §c percibirán los

BVLET IN, OFICIAL pagarán s demás dfe te tari! a. et

19 Si ocupa menos de V4 pág....................... * .............. .
2® -De más de J4 y hasta Yz nág. ................................... .

,? ~ ’’ ” //. 1 ‘ -
4^ una nágiñf< se cobrará en te uropnrciQn correspondiente



PAG? 17 SALTA, DE . SIEMBRE DE 1951 - BOLETIN OFICIAL. -

1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3® 
y.50-% respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

d) HJBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto 
tj>ue tengan que insertarse’ por dos a más días, regirá'

Ñ9 16.495 del/ P/8/949): 
la siguiente tarifa!.

En las publicácicmes' a tónM»-
- 1 x

.Hasta Hasta • Exce« Hasta E^ce»
Temo so mayar de-12 cesifeetros ó 3#0 palabras: - 1 0 días dente 2 0 días dente 30 días dente

• 5.

í

-$ «. $ $ $

ó ■ Sucesorios ©- testamentarios ..............
7—

-I m, 26.— 1 50 30.— 2.—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 7 50 • 40.— 3 60.— 4.—
Remates de -inmuebles ........... t ‘ , 25.— 2 45.— 3 50 60. — 4. — b«

” Vehículos, maquinarias y g-anadoa . _ . . o . ’ 20.— ¡ .50 35.— 3 50..-- 3.50 Tf %

Muebles ;y útiles de trabajo . . . . . . . i 1 .--- i .— 25 — 2 35-.— - 3.—-
"Otros edictos judiciales : . .•r1? . i 70 3-5 . — 3 50.— 3.50
Lieiiadíoneí .................... 7 j —- -i 3 50 60.— 4. — , ’ V

Edictos de Minas-., ....................... .... 4 ü . —- 3-.— w-cnwa rzSMrm» «»««» «
.'Contrates de Sociedades............................ . . . . . 30. — ‘ 2.50

- ■ _ -Balance . 7 . = . 3íL — 2.50 4‘ 70.— 5.—
• Otros avises’ ....................................................... .... l . 50 Z? y „ 3 _— 60. — 4 . —

■_ ¿ Art. I 9- — Cada publicación por el término legal so !• 
= MARCAS' DL FABRICA/ pagará la sum de $ 2 0 . — | 

■•'¿ü -lós siguientes casoar

Solicitudes de registro: de ampliación de notíficáeio- | 
neo de substitución y de renuncia d§ una marca. Además | 

.. se• .cobrará .una tarifa supiemeru aria de $ 1/00 por centí I 
_ metr por columna - 1

Aí^-. 1 7 9 —— Le-g balances de las Municipalidades de

TARIFA ADICIONAL

Decreto N9 8210 del 6 de Septiembre de 1951. — ArL l9’ 
Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a elevar en un 50%r 

el importe de las- tarifas generales que rigen para la venta- 
de números sueltos, suscripciones, .publicaciones de avisos 
etc., a partir del día í9 de Septiembre -próximo9\-

FAGfNÁS

■ ■ SECCION ADMINISTRATIVA:
\ DECRETOS- DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
' --ÑP 8153 de Agosto 29 de 1951 — Dispone la apertura, de un crédito, ...........  . .......................• ............................................. 4 al ó

8154 " ” u " “ — Dispone la apertura de un crédito, ................................................ .. •.................................................
" 8155 “ ■" " " " — Autoriza a S. S. el señor Ministro dé Gobierno, a trasladarse a la Capital Federal, ............. • S

8156 " “ “ " " —Encarga interinamente de la. Cartera, al señor Sub-Secre torio, ................... «.............  5
" 8157 " ” 11 “ ” — Pone en posesión del mando gubernativo de la Provincia, al Exorno, señor Gobernador, "don

Carlos Xamena, ...................................... ........... ........... ............. .............. ...............................
,J 8193 JJ Setiembre 6 “ ” —Acepta la renuncia presentada por un Sub-Comisario de Policía, .....................   S

8194 " " " * " " — Concede licencia a un agente de policía, ... ?............. ................................. ............. .. •.. • .......... 5
8195 " ” " '* “ — Concede licencia a un oí cial de polic'a, ............................. • •............................................ ¿........... 5 cd .8
8196 " " " “ “ —■ Concede licencia a un sub-comisaiio de policía, ...........    8
8197 " ,r " " “ — Concede licencia a un auxiliar del Escuadrón de Seguridad, ...............................   -
8198 “ " " " “■ —• Concede licencia a un agente de policía, . ,......................    6
8199 " " ” " " — Concede licencia a un oficial de polic'a, ....................   ó

" 8200 " “ " " ,r —Concede licencia a un agente de policía,. .......................................................................   6 }
" 8201 " " " " " — Concede licencia a un agente de policía, .......................     8

.JV 8202 " " " " “ — Concede licencia a un cabo de policía, ................................................................................  d
8203 " " " " " —> Concede licencia a una empleada de División de Personal, . ......................................................... 8
8204 " " " " " —■ Concede licencia a un soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, ...........................  ?

■ - " 8205 " " " " ,l — Concede licencia a un músico de la Banda de Policía, ............................. •.................• •..........
8206 " " " “ " — Nombra interinamente en comisión un juez de paz, .................................................................................................. /
8207 " • " " " —■ Nombra interinamente en comisión un juez de paz, . . *................................................... • •........... • • ’’ -
8208 " " " “ " — Autoriza el viaje realizado a Buenos Aires y Córdoba, por el Jefe de Protocolo y Ceremonial, /
8209 " " " " " — Declara húsped oficial, a la Representante del Secretario Gral. de la -Confederación de Em

pleados del Comercio, señora Clara -M. de Borlenghi, como así también a la comitiva que la
-> a acompaña, ....................... ... ... ....... ....... ............... . .................. ¿

8210 " _ " " " " — AUTORIZA AL BOLETIN OFICIAL, A ELEVAR EL IMPORTE DE LAS TARIFAS GENERALES, .. >
7 8211 " " " " ", — Autoriza al Hogar Escuela de Oficios y Orientación Agrícola '*Gral. San Martín'', de La Mer-

... - ced, ce adquirir 30 docenas de alpargatas, ......................................  •'.......... • • - ................
8212 " . " " " " — Autoriza a J. de Policía, a contratar los servicios de un taller mecánico para la reparación

de un camión, .. ...................       ®
" 8213 " " " " " — Autoriza a J. de Policía, a designar personal para’reforzar los servicios con motivo de las

festividades del Señor y déla Virgen del Milagro, ...................    ’.................  8
." 8214 " " " " " — Rectifica el decreto N° 8150/51 nombramiento d© un empleado para el Boletín Oficial, . 8
" 8215 Rectifica el decreto N° 7582/195P, ............................  A
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" 8216 "
" 82Í7 "

" — Deja sin efecto el decreto N° 14401/1948, ................................... .
" — Deja sin efecto el nombramiento de un empleado para la Cárcel,

8
8

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: W ¡ ~
N° 8158 de Setiembre 4 de 1951 — Paga una partida a la Municipalidad de La Capital, . •............ .  .. . ...........Lí

Tr 8159 " " " " " —Paga una partida a la Administración Gral. de Aguas de Salta, ............ ... ... . .
" 8160 " " ” " " — Concede licencia al señor Presidente de la Contaduría General de la Provincia,
" 8161 “ " " " " .— Encarga interinamente de Contaduría Gral. de la Provincia, ...j..
" 8162 " “ " " —Amplía el decreto. N° 7846/1951, .....................................................................
7/ 8163 " " " " " — Paga una partida -a Dirección Gral. de Minas y Geología, . ............... .. .. •-f J. ..
" 8164 " " " " " —Aprueba proyecto, presupuesto, etc.. para los trabajos de pavimentación de! la

Perón" de esta Ciudad, ...............       /.I .
' Paga una partida a Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ..................... .
' — Paga una partida a don Vicente Moncho Parra e Ingeniero Vicéhte Mocho, i. :

— Emítanse Letras de Tesorería contía el Superior Gobierno Nacional, ..... í.”. i,. . 
" — Designa una empleada para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ; ¿. .

Avda: '‘Eva

” 8165 " 
" 8166 “ 
" 8167 " 
“ 8252 "

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS!
N° 1254 de

" 1255 "
" 1256 "

Setiembre 6 de 1951 — Establece horario
— Fija precios para
— Concede tolerancia10

para el personal de ordenanzas del Ministerio, ...
los distintos servicios que presta la Pensión Alcalá, 
a la hora de entrada de una empleada de Contaduría Gérjerc:!,

B
8
9
9
S-
d

9 
§

IB
íó

: IB
10

t -10 :

CITATORIOS:
— Reconocimiento
— Reconocimiento de concesión de agua s[p. Francisco Terraza.,
— Reconocimiento

EDICTOS
7362
7359
7352

7336 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Guillermo Villa,
7322 — 'Reconocimiento

N° 
N° 
N°
N°
N°

de concesión de agua s|p. Welindo Novor Suárez,

de concesión de agua s/p. Antonio Cadena,

de concesión de agua s]p. Magdalena -Gómez de Visich,

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 7376 — Administración

ripio y suelo
-N° 7346 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, Distrito Salta, para la provisión de madera dura aserradá,

General de Vialidad Nacional — Distrito Salta, para el alquiler de camiones para el 
cohesivo, ............................................. ................ '.................. ................ .... ; .

transporto de

10 ai II
' íí ■

íí
ii

•H
11

EDICTOS DE MINAS c. ’
N° 7382 — Solicitado por Luis Witte, Expíe. N° 1734—W— ...............................  ............. . ........ ¡..
N<? 7381 — Solicitado por Lutz Witte, Expíe. N°„ 1733—W—’............... .. ................. . ............. .. . .........
N° 7380 — Solicitado por José Gavenda — Expíe. N° 1765—G—.  ........... .............................. .................. . -
N° 7358 — Solicitado por Sociedad Minera ''Cufre" — Expíe. N° 1790—S~—,  ........p.

11 d
12 al

12
13
13
13

7

SECCION JUDICIAL: /
EDICTOS SUCESORIOS; ’ ; :
N° 7367 — De doña Petrona Lucena de Ortíz o etc., ..................... • . ................................. . ...... ................ * * ..
N° 7364 — De doña Josefa Lutri de Causarano, .................................• •..........  ...... v...... ....»8¿ i...
N° 7363 — De don Segismundo Coloski, ............... ...................... . ..................■.*....p .. . J.; ..
N° 7237 — De doña María Sara’Méndez Valdez, .............................................................. s .»«.««»•«««•• •«
N° 7336 — De don Bernardina García o etc., .............
N° 7353 — De doña Rafaela Olarte de Burgos, .........................      • i
N° 7348 — De don Fortunato Martínez, ................................. . . . ... .....................

0 ' ; ¡
N° 7343 — De doña Erminia o Herminia Jaimes, de Díaz ........... ......... t.............. . . . ............... ... . . >¡ .|..
N° 7342 .— De don Pedro Fernández ................. ■ ■ . ....................... . ................................. i -
N° 7341 — De doña Rosa Cardozo de Alvarez, ........ . ............. ¿, ..................................... «...................  ........ j,..
N° 7346 — De Manuel Olivera, ............... . ........... . .9c,e6o
N° 7320 — De don Elíseo Rodríguez Ortíz, ...........................................o.................*. 8®. 8®..»O3«9 e 8, e a 6 «®a a,
N° 7318 —De don Santiago Isella, ....................     .••.«•o E «e. «.
N° 7316 — De doña „ Esteban Casimiro, .............  0.008»(,..8a8«o88®88®88ee88988888<,88888«o8®®oe0¡®8.)
N° 7309 — De doña Trinidad Sajorna de Castillo, ,... .. ........ ................................. »®®8««»». 88OO8».j .
N° 7293 — De don Pedro Navarro Gómez, .............................  j
N° 7287 — De doña Antonia del Monte de Lepresttí, ....... .

N° 7286 — De don Abdon Yazlle, # e. 6.. o«*a o 0 o..«t * «0 c .... . .........o............ ..
N° 7278 — De don Serafín Acosta, .............        . ......... . ....... ..
N° 7268 — (Testamentario) De doña Josefa Martínez Ross de Cabrera, ..............
N° 7267 — De Rosario Cávolo o Cábolo, ............................... .. ........... ..... ................................ .................,
N° 7258 — De don Reyes, José o José* Luis o José E............... .  ......................
N° 7251 — De don Mariano Armatae . 8®8 8®o B8e ........................
N° 7249 — De don José Gutiérrez, . o.»8 * „.. c 8 8 8 8 o e«0 ® 8 9. e ....c8.88e8..8a..ee8\8.8.a®«t<>S08e0«>«eee«9««sae«®^89 
N° 7245 — De doña Corma Mendoza de Salas, ............. . ............................ ................ ............... . ................. ■*!•■■
N° 7244 — De. don Avelino Chocobar, ...................................... 4
Nn 7243 — De don Tomás o Tomás Javier Gil, .. .. ... . ............        ¿U
N° 7242 -— De don Fanor Sánchez, .........        ..... Lu .

13
13
13
13
13
13
14

14
14

14
14
U
14 
u
14 
U

14
14
14
14

14
14
14
M
14
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PAGINAS

POSESION TREINTAÑAL
N° 7379 — Deducida por José- .María Rodríguez, ............... ............... ...... ..... 6... 8 eA
N° 7369 — Deducida por María Pereyra de Narvaez, ........ • - ........... . ..................... - -
N° 7368— Deducida por Rudecindo López, ...................... ..o....o®8..®88®o8®©88e8 88 8 8®8 888 8®8»®«»88t8®»®o®88«»8®88
-N° 7354 — Dedúcida por doña Traslación Antolín de Rodas. ................... .........sst . .
N° 7349 ~— Deducida- por doña Antonia Guzmán de Sarapura,v......... ................ 0.. 8 ®.
N° 7347 — Deducida por Nelly Rivardo' López de Carmagnola, .................................... . . ......... ... .............. ......... ...
N° 731-9 — Deducida por doña Petrona López, ............................#8®..®.8®8 888 8®.- 88 8®88®®888 8 8.e®®e«®®»«®e®e
N° 7289 — Deducida por doña Mercedes del Carmen López, .. .... o.........88..8..♦...8..8‘...........*.8o©‘8888888888***®o888 
N° 7277 — Deducida por Jos© Dolores Cisnero» y Genowva Acosta de Cisneros, ...©e>.8®.
N° 7273 — Deducida por doña Delicia Lovaglio d© Santillán* .......... .......................................... »........, .
N° 7264 — Deducida por don José Ciro Lóp®^ • 8.# e . a9©®.©©®©©©©ea©®»®®®8®®®®»«e9e®
N° 7263/—Deducida por doña Martina Delgado d® ............................................  ............ «oo®®».».®® ............
N® 7257— Deducida por don Francisco Romanoa ........... tf«. .8. ••8888®8®8®88®88®888®®®®®o©®®®©®8*88» <».?
N® 7255 ~ Deducida por don Alejandro Flore® y Bp&mia d@ Aquino5 aoeOG®*S0®oao80e® ®®es.C8Bffi9®0g®®

14 al .15
15
¡5 .
1S -
15
15
15 ■
¥ •
15'

’ ’ 15
15
15
15 ’
15

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO *
N° 7370 — Solicitado por Cleta Flores de Apaza, .......................................  ......................,... ....... ~. 15 cd 16
N° 7351 — Solicitado por. doña Francisca R. de Vionet y otro,..................... ......... *................................ »». 18
N° 7350- — Solicitado .por doii Ricardo y Angel Molina, .......... . . ..........        • • . 18
N° 7314 — Solicitada por don Juan Bautista Lucio Mesples y otro, ....................... . ............. . ........ .. ..=. . ........ •.... . 18

REMATES JUDICIALES , . , -
N° 7334 — Por Martín Legüizamón, juicio “"Testamentario de José Orellana García"8 ..................................  > 19
N® 7269— Por Martín Leguízamón, Expíe. 1F 29.329|1951 00®606oS®8»aee© 8»«888®888 9O,a®®®9®e4 18
RECTIFICACION DE PARTIDAS '
N° 7375 — De la partida de nacimiento de '‘Hilda María", ................................. ¿ .............. ..................... ......... .. . .......................
N° 7372 —De la'partida de matrimonio de Antonio Martínez con Luisa Aguirrebengos, ......................................... -..............  18

REHABILITACION COMERCIAL
N° 7373 — Solicitada por Pedro Petros,

INSCRIPCION DE MARTILIEROS
N° 7374 — Solicitado por José Antonio

1S

García, 1S

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES?
N° 7377 — De laárazón social '‘Amado
N° 7366 — Ampliación del contrato de

e Hijo y 
la razón

Gazzaníga" Soc. de Resp. Ltda. 
social ''Moreno & Rúa S. R. L",

18 al 17
17

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7384 — Taller de reparaciones y composturas

. N° 7378 — Del Mercadito Sud, de propiedad de 
N° 7371 — ''Del Mercadito y Despensa del Plata",

de automotores de propiedad de Pedro López, 
Juan Julio Chiozzi, ......... • • >......... .

17
17
17

AVISOS VARIOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA IIAGICN'

AVISO A LOS SUSCFTpTORER

AVISO A LOS SUSCRIPTOFPS Y AVISÁDORL’^

YL/3G A LAS MUNICiPALlDADES

. CONVOCATORIA A ELECCION; _ ' '
N° 7385 — Decreto N° 8298 del 10 de setiembre de 1951, ............................    ....................      ■ ■ 18 al 20

8 ECCJO N_ ÁOfi H ^STR ATI VA 

MINISTERIO DE GOBIERNO ■
’ JUSTICIA E INSTRUCCION

' - PUBLICA

DECRETO N° 8153 — G
. Salta, Agosto 29 de 1951 
Expediente N° 6986¡51

VISTO este expediente en el que el Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
eleva presupuesto presentado por los Talleres 
Gráficos San Martín, para la impresión de 5 000

Y ejemplares de la Ley Electoral de la Provincia ¡ la Ley de Presupuesto vigente, la suma de CUA- 
’ N° 1335, trabajo éste que ya ha sido encomen- TRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M|N. 
dado y se encuentra en ‘ plena realización; y ($ 4.430).
atento lo informado por Contaduría General, ¡ &rt 30 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de laEl ViceJPresldfe^ie 1* del H. Sena do J de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art 1° — Dispones© la apertura de un crédi
to de CUATRO' MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS M¡Ñ. ($ 4.430) qué se tomaran de Ren
tas Generales y que serán para atender única
mente los gastos de .impresión de la Ley Elec
toral N° 1335/ele fecha 24 del actual.

Art. 2o — Incorpórase dentro del Anexo C— 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1 de 

Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION .PUBLICA, la suma de CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M|N. ($ 
4.430), con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, a' fin de que en su oportunidad proceda a 
cancelar los gastos de impresión de 5.00Ó ejem
plares de la Ley Electoral N° 1335, y que fuera 
encomendado a los Talleres Gráficos San Mar
tín.

Art. 4° — El gasto que demandé el cumplí-



BOLETIN OFICIAL BALTA, 12 DE SETIEMBRE DE 1951 - PAa- s

miento del presente decreto deberá imputarse al DECRETO N° 8155 — G 
Anexo C—■ Inciso I— OTROS GASTOS— Princi-' 
pal a) 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 5o — El presénte decreto 
do por S. S. el señor Ministro de 
nanzas y Obras Públicas.

Art. 6o — Oportunamente dése 
dispuesto en el presente decreto a 
Legislativas.

Art. 7o — Comuniqúese, publíquese, insértese ' 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro

El Gobernador de la Provincia

será refrenda- 
Économía, Fi-

cuenta de lo 
las HH. CC.

Es copia:
A. N. Villada ■ ■ \

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I, Pública

Salta, Agosto 29 de 1951
Debiendo ausentarse a la Capital Federal S. 

S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, doctor Pedro De Marcó, < 
de realizar diversas gestiones de interés público.

D EGRETA

1° —; Ac
a setiembre proxime

Art.

El Vicepresidente l9 del Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

jptase-, a partí 
la renuncia* p
Policía de 2da. categoría de

(Est Gaona - Anta),
de

del día 1° de ; . 
jresentáda por el

don SEBASTIAN

Comuniqúese, publíquese, 
efeis ro Oficial y archívese,

inser-

Sub‘Comisario 
La Carreta 
GOMEZ.

Art. 2o - 
tese en el

| Art. Io — Autorízase a S. S. el señor Minis- j 
; tro de Gobierno, Justicia ©. Instrucción Pública, ¡ 
| doctor PEDRO DE MARCO, a ausentarse a la Ca‘ 
.pital Federal, a los fines enunciados precedente- | s PoplvJ-

x . z Oficial Mayor de| Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, msér- 4
tese en el Registro Oficial y archívese ; ; ;

CARLOS KAMENA ; ■
Pedro De Marco

A ’ N. Vijlapa ’ -
Gobierno, Justicia él. Pública

SALVADOR MICHEL ORTIZ. 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 8156 — G
Salta, Agosto 29 de 1951
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, en 

misión oficial, S. S. el Ministro de Gobierno, Jus- 
De Mar-

DECRETO. N° 819‘1 — G- ¡
i Salta, setiefebre 6 de 1951. |
¡ VISTO el J ¡presente expediente en el que el 

Agente Plaza: 272 de la Seccional Tercera, don 
José Hilario Ayhar, solicita se jte concedan se-

! senta días -de licencia por enfermedad, con gocé 
• de ‘ sueldo y ■ con
I ppdo.; por ello!, y
sión de Persóñal,

de la Seccional Tercera, don

anterioridad ql 10 de agostó 
atento lo infirmado por Diví-

DECRETO N° 8154 — G ;
Salta, Agosto 29 de 1951 ¡

Expediente N° 6792\951 j
Anexó C — Orden de Pago N° 366 \

VISTO este expediente en el que Jefatura de r 
Policía, solicita la liquidación y pago de la su- * 
ma de $ 200.000, para gastos electorales con mo- ' 
tivo de los comicios que se realizarán el 11 de 
noviembre del año en curso, importe éste que ’ 
será destinado para la atención de viáticos y
movilidad, reparaciones de vehículos, lubricantes, ticia e Instrucción -Pública, doctor Pede 
combustibles, artículos de librería, etc.; 1 co.

I
Por ello, y atento Iq informado por Contada- , E¡ Viee-Presidente 1’ del H. Senado de la 

ría General,
El Vicepresidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. Io — Dispónese la apertura de un crédi

to ds DOSCIENTOS MIL PESOS M|N. ' ($ 200.000) 
que habrán de tomarse de Rentas Generales, pre 
via intervención de Contaduría General de la Pro
vincia.

Art. 2o — Incorpórase dentro del Anexo C— 
Inciso VIII— OTROS GASTOS— Principal a) 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M|N. ($ 200.000).

Art. 3o — Déjase establecido que la apertura 
del crédito dispuesta por el artículo Io es para 
atender gastos relacionados con las actividades 
electorales del comicio a realizarse el 11 de no
viembre del año en curso.

Art. 4o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Geneial de la 
Provincia, a favor de JEFATURA DE POLICIA, la 
suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M¡N. ($ 200.QOO) 
con cargo de oportuna rendición de cuenta y a 
los fines precedentemente expuestos; debiéndole 
imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso VIII— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 5o — El presente decreto deberá ser re
frendado por S. S. el señor Ministro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art, 6o — Oportunamente dese cuenta de lo 
dispuerto en el presente decreto a las HH. CC. 
Legislativas.

Art. 7o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro D® IMhrco 

Pablo Alberto Baccaro

• Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
I DECRETA:

Art. 1° — Encárgase, interinamente, de la Car
tera del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, al Sub-Secretario de dicho Departa
mento de Estado, señor JORGE ARANDA, mien
tras dure la ausencia, del titular.

Zv... 2¿ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
• ese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Pedro De Marco

•r,s copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

DECRETO N° 8157 —
Salta, Agosto 29 de
Habiendo regresado de la Capital Federal, S.

E. el señor Gobernador de la Provincia,

G
1951

El Gobernador de la Provincia

i fe E C R E I A :

Art. Io —'Concédese sesenta 
concia por enfermedad, con anterioridad ql 10 • 
de agosto ppdp., al agente plaza 272 de la Secc. 
Tercera, don JÓSE HILARIO AYBjAR, con goce de

(60) días de Ii~

al agente plaza 272 de la Secc.

sueldo, de conformidad a lo que. 
Ley 1138 en vjigencia. 
muníquese, pt blíquese, • insér- 
tro Oficial y archívese.

tículo 67° de' ja
Art. 29 —j ¡Co 

tese en el Regis

. Es ccpicr j

, A. N. V$ 
í Oficial Mayor ’de

.establece él ar-

XAMENACARLOS
Pedro tie Marco

laqa-
Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 8Íé5„G. ' . ’
Salta, Setieñibre 6 de 1951.

6875|51.
inte expediente en el que el

'oficial Escribiente de lg Categoría de Jefatu^

i Expediente' fe9
I Visto el pr.ése

. rcr de Policía |don Sabino Asis 
Ha días de licencia por' enferm
! riorida al 23; He
Jo informado ;po? División de

El Vic.e„Presidcnte l9 del Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

— Pónese en posesión del mando gu- | 
de la Provincia, al Excmo. • señor Go- • 
don CARLOS XAMENA. !
— Comuniqúese, publíquese, insér- • Ror enfermedad. 

1 Registre Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

julio ppdo.; p

l solicita sesen_ 
is dad, con ante,, 
or ello y atento
Personal,

El Gafe nadar de la Provincia

Art. Io 
bernativo 
bernador,

Es copia. :
A. N. Villada

Oficial Mayor de.Gobierno, Justicia é I. Pública

— Concédese sesenta
al Oficial Escribiente de 1?

¡categoría dé He:ottura de Policía, don Sabino. - 
Asis, con anterioridad al día 23 de julio ppdo., . 
y de conform|idc:d a lo dispuesto por el art

¡ 679 de * la Le«y 1 j 38, con gocé de sueldo.
! , i
í Art. 2.o —, Comuniqúese, publíquese. insér- 

¡cial.y 4rclúves-e.

Art. 1? días de licencia

F' r^pía:
A. N Villada

Ricial Mayor de Gobierno, justicia é L Públicr

Art. 2.o —, 
se en cí

‘ DECRETO N° 8193 — G
Salta, Setiembre 6 de 1951 |
VISTO la renuncia interpuesta y atento lo so- ¡ 

licitado por Jefatura de Policía, con fecha 27 del. Oficial Mayor* de 
actual, • * : ; !

Es copia:;

CARLOS [XAMEHA 
' "Pedro. De Marco

A. M. Vitalia
Gobierno, JuríJcia é I. Pública

1 .. ¡i ■ :
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Decreto N- 8198mGo
Salta, Setiembre 6 de 195L

. Expediente N9 6973|51.
Visto el prsente expediente en el que el Sub„. 

comisario de PolicíaVde Angastaco, don Guido 
F. Arzelan, solicita diez días, de licencia ex_ 
.iraordinaria; y atento lo informado por Divi
sión de Personal,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

"Art. T9 — Concédese diez (10) días de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
sub ‘..comisario de Policía de Angastaco, don 
GUIDO' F. ARZELAN, con anterioridad al día. 

. 8 de agosto del año en cur®oo
Art. 29 —■ Comuniques®, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Amssda

Es copia: T ” j
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreta Ñ9 8197.G.
6alta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 6974]51.
Visto el presente expediente en el que el 

Auxiliar 69 del Escuadrón de Seguridad de Je
fatura dé Policía, don Carlos González, soli
cita un mes de licencia sin goce de sueldo, por 
razones de familia; y atento lo informado por 
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9— Concédese un (1) mes de licen
cia, sin goce de sueldo, al Auxiliar 69 del Es
cuadrón de Seguridad de Jefatura de Policía, 
don CARLOS GONZALEZ, con anterioridad al 
día l9 de setiembre.

Art. 2o — Comuniqúese publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA . 
Jorge Aranda

Es- copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 SIS’VL
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 6972|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de División de Investigaciones de Je
fatura- de Policía, don Armando R. Sosa soli
cita setenta y cinco días de licencia por ra
zones de salud; y atento lo informado por 
División de Personal,

El Gobernador de íc? Provincia

DECRETA;

Art. 1 — Concédese setenta y cinco (75) 
dígs de licencia, por enfermedad, con goce de 
sueldo, al Agente de División de Investigacio
nes de Jefatura < de Policía, don ARMANDO R. 
SOSA, con anterioridad al día 18 de agosto 
del año en curso.

Art’. 2° — Comuniqúese., publiques©, insér
te en el Registro Oficial y archívese..

CARLOS XAMENA . 
Jorge ’Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de’Gjbierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 8199-G.
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 6963|5f.
Visto el presente expediente en el que el 

Oficial Escribiente de 2? categoría de División 
de Investigaciones de Jefatura de Policía, don 
Nórberto Rayano, solicit a cuarenta y cinco 
días de licencia por razones de salud; y aten
to lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese cuarenta y cinco (45) 
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldo, al Oficial Escribiente de 2? categoría 
de División de Investigaciones de Jefatura de 
Policía, don NORBERTO ROYANÓ, a partir del 
día 6 de octubre próximo.

Art. 2’ — Comuniques©, publiques©, ■ insér
tese c.n ©j Registro'Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Fb CCK’-O

A. N.- Villada
O» vial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 8200„Gl
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 6971|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de Policía de la Subcomisaría de Lu_ 
racatao (Molinos), don Rufino Rueda, solicita 
tres meses d© licencia por razones de salud; y 
atento lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 —■ Concédese tres (3) meses de licen
cia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
Agente de Policía de la Subcomisaría de Lu„ 

i racatao (Molinos), don RUFINO RUEDA, con 
| anterioridad al día l9 de agosto del año en 
i curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es ccrv
A, N. Villada

Ohcia! M.ív.?r de Gobierno., justicio é ¡ Pública

Decreto N9 8201JG,
Salta, Setiembre “6 de 1951.
Expediente N9 6997|51.

¡ Visto este expediente en el que. Jefatura de 
Policía, eleva solicitud de licencia-, por el'tér
mino de seis meses, por enfermedad, presen., 
tada por el Agente’ de Policía, don Juan Eloy 
Carrizo; y atento Jo informado por División de

' Personal,
L

El Gobernador de la. Provincia
. DECRETA;

Art. I9 — Concédese licencia, por el térmL 
no de seis (6) meses, por enfermedad, con go
ce de sueldo, con anterioridad al día l9 de 
julio del año en • curs.o, di' Agente de Policía 
don JUAN ELOY CARRIZO:

2 — Comuniqúese. publiques©, insér- 
fSís© en ©1 Registro Oficial y aictiívose. •
¡ CARLOS XAMENA"

I Jorge Aranda
’ Es copia: .

A. N. Villada
OBeisl Mayor de Gobierno, Justicia é L' Pública

Decreto N9 8202„Gn
■ Salta; Setiembre 8 de 1951.
| Expediente N9 6998|51.
í Visto este expediente en el que Jefatura de 
Policía, eleva solicitud de licencia, por el tér
mino de dos meses, por razones particulares, 
presentada por el Cabo de Policía, don Ra
fael Quipildor; y atento lo informado por Db 
visión de Personal,

El Gobernador de les Provincia
j DECRETA:

j Art. I9 — Concédese licencia extraordincu 
! ría por el término de dos (2) meses sin goce
5 de sueldo, con anterioridad al día 28 de agos» 
, to ppdo., al Cabo de Policía, don RAFAEL- 
‘ QUIPILDOR.

Arh 2C — Comuniqúese, publiques©, inser
tes© mi el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jos’ge Aranda

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 8203„G,
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 7009|51.
Visto el presente expediente en ©1 que la 

Auxiliar 69. de División de Personal, doña li
ma F. Helguero de Ortíz, solicita tres (3) me. 
ses de licpncia extraordinaria, por razones 
particulares, sin goce de sueldo, con anterior*., 
dad al 3] de Agosto ppdo.; y atento lo • infor
mado por División de Personal a fs. 2 de es
tos obradas,

| El Gobernador de la Provincia
I DECRETA:
í
| Art.' I9 Concédese tres (3) meses de li- 
, cencía extraordinaria, por razones partícula- 
' res, a la Auxiliar 69 de División de Personal 
I doña IRMA F. HELGUERO, sin goce de sueldo, 
| de conformidad a lo que establece el artículo 
¡ 969 de la Ley- 1138 en vigencia, y con ante. 
Irioridad al 31 de agosto ppdo.; nómbrase en. 
i su reemplazo, a la señorita MAGDALENA BA_ 
ÍRRIOS.
I 2o. — Comuniques© púbhquese, insér
tese en ©I Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia-
. A. N. Villada ,

.Oficial Mayos- de Gobierno, Justicia ó I Pública
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Decreí0 N9 8204JG.
Salta, Setiembre 6 de 1951.

Expediente N9. 6994¡51.
Visto

Soldado
liar 69)
días de
informado por División de Personal,

el presente expediente en el que el 
de Guardia Cárcel del Penal (Auxi.. 
don CANDELARIO CRUZ, solicita 
licencia por enfermedad; y atento

99

1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Decreto
Salta,

N9 8207.G.
Setiembre 6 de 1951.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

ción para elevar
tarifas genérale s

’ para la venta
nes, publicqdior es de avisos generales, balan«
ces y registrps de marcas de

en un 50% el importe de las 
que rigen en dicho Boletín 

de números sueltos, suscripción

fábrica; y
co_
de

— Nómbrase interinamente y en 
misión Juez de Paz Propietario de Rosario 
la Frontera, al señor FRANCISCO CELESTINO 
NUÑEZ (Clase 1915 — Matr. 3880568).

| Art. 2o. — Comuniqúese púb.íquese, insér- 
i (ese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 1 CONSIDERANDO:

Que el cOacL aumento se
como conse’qaencia del. mayor tiraje y costo 
de los materiales y mano de obra;

tmto lo informe :do por Contadu.

hace necesario,

Art. I9 — Concédese - noventa (90) días de 
de salud, al Soldado de 
Penal (Auxiliar 6o) don
con anterioridad al 24 de 
goce de Sueldo, en 'vir.

CARLOS zkAlVlEN/l
Jorge Ara^ida

cencía por razones 
Guardia Cárcel del 
CANDELARIO CRUZ, 
agosto ppdo., y con
tud a lo dispuesto por el artículo 679 de la ley 
1138 en vigencia.. ’

Art 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
A. N. Villada

O ricial Mayor de Gobierno, Justicia

Por ello, yjatáj 
1 ría General, j

¡ El Gob 5!
: i 1)

amador de la Provincia
> E C R E T Al :

é I. Pública ' AuiArt.
elevar en un 5U

1 ‘ !ínerales que i rigen para la v

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N.-Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ! obrados °

Decreto N9 8208.G.
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 6801151.
Atento lo solicitado por el señor Jefe de Pro. 

tocolo y Ceremonial, en, nota de fecha 31 de 
agregada en estos: julio ppdo., y que corre

El Gobernador de
D E C R E

la P? Moda
T A :Decreto N9 8205„Gu

Salta, Setiembre 6 de 1951. «
Expediente N9 6878|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Músico de la Banda de Policía, don Francisco 
Stassi, solicita treinta días de licencia por en. 
fermedad, con anterioridad al día 18 de julio 
ppdo., por ello, y atento lo informado por Di.
visión de Personal a fs. 4 de estos obrados, ' 2o- ~ Comuniqúese públíquese, insér.

i !tse en el Registro Oficial y archívese.
CARLOS XAMENA 

Jorge Aramela

‘ Art. I9 ■— Autorízase el viaje realizado 
| misión oficial, a las provincias de Buenos

en 
AL 

res y Córdoba, desde el 29 de junio al 29 de 
julio del año en curso, por el señor Jefe de 

!.Protocolo y Ceremonial, don SERGIO IZRAST. 
ZOFF.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ~ í .

Art. I9 — Concédese treinta (30) días de li. ' A. N. Villada 
cencía por enfermedad con goce de sueldo, , Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Público 
al Músico de la Banda de Policía, den ERAN.
CISCO STASSI, con anterioridad al día 18 de | 
julio ppdo.; y de conformidad a lo dispuesto ¡ 
por el art. 679 de la Ley 1138. • |

Art 2' — Comuniqúese públíquese, insér- í
en el Registro Oficial y archívese-

CARLOS XAMENA 
Jorge Arnnda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é Pilb^ca

Decreto N9 820S_Ga
."(Salta, Setiembre 6 de 1951.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase interinamente y en co. 
misión Juez de Paz Suplente del Distrito Muñí, 
cipal de Joaquín V. González, (Doto. Anta), al 
señor ALFREDO MARCIAL

Art. 2o. — Comuniqúese 
tese en el Registro Ofic’al y

ESCUDERO, 
púb'íquese, insér. 
archívese.

kRLOS X/J.i: 
Jorge Aonda

- Es copia:
A. N. Villada

Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia -i í Pública

sue] tos, susepp d
1 sos generales, i
. tiembre próximo.
¡ Art, 2t —: C _ 
te¿^ en el R’egis

orízase al BOLETIN OFICIAL, a. 
% el importe de las tarifas ge.

renta de números 
riones, publicaciones de avi
óte., a partir del día l9 de se.

Comuniqúese, públíquese, inser- 
¡tro Oficial y

Es copia: ¡ !
a. n. yíih 

Oficial Mayóif d

archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

da
5 Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 8ÉI1
Salta, Setíemkre 6 de 1951.
Expedienté ' N( 6873(51.
Visto esté 1 expediente en

as y Orientación Agrícola ''Ge. 
an Martín", de La Merced, so. 
5n para adquirir 30 docenas

>1 que el Hogar
Escuela de pfic^ 
neral José dé 

! licita autorizgci: 
de alpargatas para el' Iriternqdo de ese Esta, 
blecimiento; y. atenta lo informado por Conta
duría General,

El

de alpargatas

•e-rnador de la provincia

Decreto N9 8209.G»
1 Salta, Setiembre 6 de 1951.
| Rabiendo arribado a’ esta provincia la Re. 
; presentante del Secretario General de la Con., 
federación de Empleados del Comercio, seño.
,ra Clara M. de Borlenghi, juntamente con la 
comitiva que la acompaña.

J i) E C B E T

Art. I9 — Aut
OFICIOS . Y ¡ORIENTACION u 
NERAL JOSÉÍ DE SAN MARTI 
ced, a adquirir 
ma Pascual1 Che :<

Drizar al HOGAR ESCUELA DE 
agrícola ”GE. 
NA de La Mer. 
irecta de la fir.

El Gobernador de la Frcviii 
DECRETA.

por compra c
igra, 30 docenas de alpargatas 

con destino q. los internados e
la suma de $ 
jmuníquese, p 
stro Oficial y

cimiento, hasta
Art. 29 -- C 

tese en el Regi

n dicha Estable. 
1.350 m|n. • 
ablíquese, insér- 
archívese.

; Art. I9 — Declárase huésped oficial, míen.
• tras dure su permanencia en ésta provincia 
a la Representante del Secretario General de 
la Confederación de Empleados del Comercio,

'señora CLARA M. DE BORLENGHI; como, así
• también a la comitiva que la acompaña.
’ s.rl 2 -- Comuniqúese, publiques^, ú:--ér-

C Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

■’a: Mayor de Gobierno, Justicie é 1 Público

Es copia: ; ¡
A. N.;V 

Oficial Maypr d.

• CARLOS
Jorge Aranda

XAMENA

liada

Decreto N9 8212 XL
• Salta, Setíemk 
í Expedienté -N9

Visto este éx]
Policía eleva ’ cotizaciones de 
reparación dél 
1946 al servicio

re 6 de 1951.
6769|51.

p ediente en el

camión Stud 
de la misma;

Pública

que Jefatura de 
precios para la. 
ebacker modelo 
y

Decreto N9 821(LG» • .
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 2351151.
Visto- este expediente en el que 

Director del Boletín Oficial, solicita
el señor 
autoriza.

CONSIDERANDO

Que dada 1c 
tición necesita 
lo; ■ ■ ■

Por ello, y ata 
ría General,

urgencia con que dicha Repar. 
los servicios' del citado vahícu.

nto lo informa do por -Contada.,



■El -Gobernad©-? de la.ProvinGd-a
" .DECRETA:

- Ári F — Autorízase a JEFATURA DE POLI. 
CIA a contratar los servicios del Taller Mecá
nico^ de Automóviles de Pedro López, para la 

‘ reparación del > camión Studebacker modelo
1946, de «dicha Repartición, al preció de CIN
CO MIL TRES PESOS CON 8Ü|100 M|N. 
($ 5.003.80); debiéndose imputar dicho* gasto 
al Anexo C— -Iñciso VIII—Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 8 de la Ley de Presa, 
puesto en vigor (Orden de Pago Anual N9 74) 
y ser atendido directamente por Jefatura de 
Policía en su oportunidad.

'■Art. 2a — Coinur/quese, publíquese, insér- 
én el Regr.-v’ra Oficien y archívese.

CARLOS XAMENA
- -. ■ Jorge Araná a

. Es copia:

A. N. Villada - -
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 82I3„G„
• Salta, Setiembre 6 de 1951.
< Visto’ la nota N9 1792, de fecha 27 del mes 

. en curso, de Jefatura de "Policía; y atento lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art I9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI. 
CIA para designar el personal estrictamente 
necesario para reforzar los servicios con mo
tivo de las próximas festividades del Señor y 
la Virgen del Milagro.

' • • Art. 29 — El gasto que demande la contra, 
tación del personal a que hace referencia el 
artículo anterior deberá imputarse al Anexo 
C~~ GASTOS EN PERSONAL— Inciso VIII— 

.Partida Principal a) 7— Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.
■Art. 39 -- Comuniques* , publíquese, insér
tese en $1 R- Ofic’H v ~rcf'*es■<.

CAR’OS XAMENA 
Joí'ge Arand®

Es copia:

Á. N. Vdiada ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia A f Pública

Decreto N9 8214„G.
Salta, -Setiembre 6 de 1951.
•Visto el decreto N9 8150 de fecha 29 de agos» 

ío ppdo., por el que se acepta la renuncia pre„ 
sentada por el Auxiliar 69 del Boletín Oficial 
don Francisco Alvarado y s© nombra en su 
reemplazo, a don Héctor Rolando Walferio Ro
mán, con anterioridad al día l9 de Julio últt. 
mo; y atento lo solicitado por nota por el Bo
letín Oficial,

El Gobernador de la Provincfa

DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9 8150 de 
fecha 29 de agosto ppdo.; dejándose estable
cido que la renuncia aceptada por el mismo 
es con anterioridad al día 30 de junio último 
y el nombramiento con fecha 5 de julio ppdo.

c-n e- Registro Oficial y archívese.

| 1 CARLOS XAMENA
■ Jorge Aranda
: copia

A. N. Villada
¡ J Mlívíc ue Gómeme., justicia é I Públlec»

Decreto N9 8217jG¿
Salta, Setiembre 6 de 1951.
Expediente N9 7006|51.

! Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia
ría en nota 28 de agosto del año en curso,

; El Gobernudo- de 1c. Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el nombramien
to en el cargo- de Auxiliar 69 de la Cárcel Pe
nitenciaría, al señor Carlo5 A. Aramayo, dis
puesto por el artículo 29 del decreto 8074, de 
fecha .16 de agosto ppdo., en virtud de lo soli-

A SALTA, 12 DE'.SÉHEMBfíE 'DE 1951 ' .
7"

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el Registro Oficial y archívese. *

CARLOS’XAMENA 
Jorge Arandá

Es copia: . . '
Af N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I. Pública

.. . ; ■ ■ BÓLÉTTN OFICSAV
s. . — —

citado por la Dirección de la Cárcel Penitencia» 
ría.

Art 29 — Comuniques®, publíquese, insét'
:ese en el negiiiro Oficial v archivase

CARLOS XAMENA .
Jorge Aranda

Es copia*
•A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justica é I. Púb'ics
.Decreto N9 82I5_GB _

(Salta, Setiembre 6 de 1951. |
Expediente N9 6851|51. ir
Visto la nota número 1675, de Jefatura eje

Policía, con fecha 6 de agosto ppdo., y aten» 
to lo solicitado en la misma,

j ’ L/i • x ru'-c-r^c ro-- de. ja ¡
a..* L. •„ i i x / -. j

‘ Art. I9 — Rectifícase el decreto N9 7582, de 
fecha 25 de julio ppdo., dejándose establecido 
que el traslado del Comisario de 1“ categoría 
de la Comisaría Sección Tercera don Eduardo ; 
López como comisario sin categoría en la lo_ ’ 

i calidad de Chachapoyas lo es con fecha l9 
dé agosto ppdo., y no al 16 de julio como erró
neamente se consigna; en el decreto pre
cedentemente mencionado.

Art. 29~— Comuniqúese- publíquese, insérte-
, se rn el R gisíro Ghcial. y archívese.

CARLOS XAMENA ‘ - 
JoEge Aramia

Es copia: í
A. N. Vi Hada ’

■ Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública
!' — —--
I . !
j Decreto N9 82ULG* • !
= «Salta, Setiembre 6 de 1951. |
¡ Expediente N9 15077149. ¡

Visto el decreto N9 14401 de fecha 11 de mar» 
zo de 1949 por el que se dispone liquidar a 
favor del Diario "Norte", la suma $ 1.200, por

. publicaciones de avisos relacionados con las 
’ elecciones del año 1948; y atento lo informado 
í por Contaduría General, 
r _ ,

El Gobernador -de la Prcv;r,csn
| ’ h • £ T A :

; Art. 1? — Déjase sin efecto el decreto N9
i 14401 de fecha 11 de marzo de 1949.
I Art 29 — Comuniqúese, publíquese,. insér-/

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

DECRETO N° 8158 — E
Salta, Setiembre 4 de 1951

Orden de Pago N° 310 
del Ministerio de Economía.

VISTO lo solicitado por la Municipalidad de la 
Capital,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General q fa
vor de la Municipalidad de la Capital, la suma 
de $ 90.000 (NOVENT AMIL PESOS MONEDARIA- 
CIONAL), a cuenta de -las participaciones que por 
el corriente año le corresponda a la citada Co~ 
muña.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplí’ 
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta: "Reparticiones Autárquicas y Municipa
lidades —Cuenta Comente— Municipalidad de la 
Capital.

Art. 3o.— Ccm migúese, publíquese.

' CARLOS' XAMENA 
Pabla Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

D -creto 8159JE.
Salta, setiembre 4 de 1951.
Visto lo solicitado por la Administración Ge_ 

neral de Aguas de Salta,

El Gobernador de kz Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de la Administración General de Aguas de 
Salt, la suma de $ 90.000.— (NOVENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a cuenta de 
las participaciones que por el corriente año, 
le corresponde a la citada Administración.

| Art. 29 — El gasto que demande el cumplí.. 
; miento del presente Decreto, se imputará a Ja 
cuenta: "Reparticiones Autárquicas y Munich 
palidades — Cuenta corriente Administración 

•General de Aguas de'Salta.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENÁ 
Pablo Alberto. Baccaro

> Es copia:
I Saravia Cánep^
Oficial l9 de Economía, -F. y Obras Públicas.
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Decreto N9 8160.E.
Visto este expediente por el que el señor 

MANUEL A. GOMEZ-BELLO, Presidente de la 
Contaduría General de la Provincia, solicita 
se le concedan cinco días de licencia regla
mentaria,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

GOMEZ
Art. I9 — Concédens© cinco días de licencia 

reglamentaria, al señor MANUEL A. 
BELLQ, Presidente de la Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

.Oficial I- de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 81 BLE.
Salta, setiembre 4 de 1951.
Habiendo solicitado licencia por razones per

sonales el Presidente de la Contaduría 
ral de la Provincia,

Gene_

El Gobernador de la Provine “a

de
de

la 
la

Art. I9 — Encárgase interinamente 
Presidencia de la Contaduría General 
Provincia, hasta tanto dure la ausencia de! 
titular, al Contador Mayor de la citada repar
tición don FLORENTIN TORRES.

Art. 2o — Comuníque'se, publíquqse, etc.

CARLOS XAMENA 
Pablo * Alberto Baccaro

Pedro Sara vía Cánepa ¡
Oficial Io de Economía. F. y Obras Públicas.

Decreto N9 8I62JL
Salta, setiembre 4 de 1951. 
Expediente N9 2448|M|951.
Visto las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 7846 de fecha 7 .(de agos
to del corriente ¡año, se designan Delegados 
Representantes del Gobierno de la Provincia 
de Salta, a ]a reunión de Técnicos Citrícolas 
que se llevará a-cabo en esta Ciudad, 
Agrónomos, señores Mario César Grení 
mán Cejas;' .

d los 
y Ro_

Que dicha Representación debe estar 
dida por el ¿Director General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques;

presL

Por ello.

Eí Gobernador de

E F. O R E

la Provincia

T A ■

decreto N9 7846 de 
de agosto en curso, incluyendo entre

-Art. I9 — Amplíase el 
fecha
los .Delegados Representantes del Gobierno de 
la Provincia de Salta, a la Reunión de Técni
cos Citrícolas que sé llevará a cabo en esta 
Ciudad, al Director General Interino de Agri
cultura, Ganadería y Bosques, Ingeniero EN
RIQUE- A. NOZIGLIA, .para que presida dicha 
representación.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copía: 
Pedro Saravia Cánepa .

Oficial Io de Economía, F. y Obras Públicas

Deci<4cJ N9 8163JEL
Salta, setiembre 4 de 1951.
Expediente N9 1489[M|51.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Minas y Geología,, solicita se li
quide a su favor la súma de $ 958.— mjn., pa
ra abonar el alquiler del local que ocupa esa 
repartición, sito en calle Alvarado N9 537 de 
esta ciudad, correspondiente al mes de .mayo 
del año en 
Contaduría

curso; y atento a lo informado 
General de' la Provincia,

por

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art: l9 — Páguese por la Habilitación Paga
dora del Ministerio dé Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, a favor de DIRECCION GENE- 1 
RAL DE MINAS Y GEOLOGIA,-la suma de $ 
950.— (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL) a efectos de que esta 
última con dicho importe atienda el pago del 
alquiler del local que ocupa en calle Alvara. 
do N9 537 de 
Victorino F. 
de mayo del 
el respectivo 
Inciso 1— Items 1|4— Otros Gastos — Princi
pal a) 1— Parcial 22 de la Ley de Presupues
to vigente, Ordpn de Pago Anual N9 48.

Á-. — va ¡nubliquese. etc.

Aivara. 
esta ciudad, propiedad deh señor 
Lérida, correspondiente al mes 
año en curso debiendo atenderse 
gasto con cargo al Anexo D

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cáneps

Oficial l9 de Economía, F. y Obi as Públicas

Decreto N9 8164JE.
Salta, setiembre 4 de 1951,.
Expediente N9 1645|A|951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con t _ A 
la obra '"Avenida Eva Perón"' en esta Ciudad, 
la que según presupuesto corriente a fs. 2 y 
3, asciende a la suma de $■ 348.886.57 [%. inclui
do el porcentaje dél 5 % para "-imprevistos"", 
por un valor de $ 16.613.65- y

CONSIDERANDO:

Que a .fs. 19 de estos obrados, corre copia 
de la resolución N? 185, de 
ppdo., recaída en acta N9 
de Obras Públicas, por la 
aconsejar la aprobación 'de 
obra y su presupuesto respectivo;

Por ello y teniendo en cuenta lo infernado 
por Contaduría General de la Provincia,

fecha 18 de julio 
45 del H. Consejo 
que se resuelve 
aquel proyecto de

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Apruébase el proyecto, presupues
to y cómputos métricos confeccionados por Di
visión Estudios y Proyectos de Administración 
de^ Vialidad de Salta, para la ejecución de' Tos 
trabajos de pavimentación' en la obro: "Aveni.

da Eva Perón"' de 
ciende a la sjim 

“cientos guare:
CIENTOS OCHEN" 
MONEDA NACIO:

esta Ciudad cuyo costo as- 
la total de $ 348.886.57 (TRES- 
’NTA Y OCHO MIL OCHO. 
ÍTA Y SEIS PESOS CON 57|00 • 
>NAL), incluido el porcentaje 

del 5 % para "imprevistos"', o
(DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 
CON 65|00 MONEDA NACIO-

sea el importe
de $ 16.613:65
TRECE PESOS
NAL). í

! Art. 29 — Autó]
^Vialidad de ¡SÍalts,

ca para la ejecución de log trapajos cuya docu
mentación se; ap 
debiendo observ

: nes que sobré e
. la materia. ; ¡

rázase a Administración 
í, a llamar a

de
licitación públi_

:rueba por el artículo anterior, 
‘irse pgra elldj las disposicio. 
d particular rielen las leyes de

Art. -39 — El c asto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO I— IljJCj

’erón" de Id Le’
Art. 4o

SO II— PRINCIPAL 1— PAR.. 
CIAL a)— PARTIDA 3 '"Capital 

de Presupuesto en vigor.
— Corr uniquese, publíquese.. etc.

— Avenida Eva ’

Pablo Alberto Bacearo
Es copia: ;
Pedro Sarama Cánepa

Oficial 1' aé i Ec; Obras ‘Públicasanemia F: y

e 4 de 1951. 
o N9 311,

Economía,
2554|R|951.

Discreto N’ 8165. E.
Salta, setieúibi
Orden de Pag

del Ministerio1 de
Expediente’ N9 :
Visto que eip. mérito a las acfuaciones produ„. 

cidas en el se|xp adíente del rubro y~de. acuer- 
do a lo dispuesto por decreto i N9 7683’48; res_ 

lo soücitado por el señor Fé-
N9 7683’48; res.

sulta procedente 
lix Remy Solá;

Por
auría

ello y diento a lo informado por Conta, 
j la Provincia,General' de

El G-obeu■nador de la Pyoviñeia

E C R E T A; D

1? — Pagúese por Tesorería General de 
ña intervención de Contaduría ’ 
de DIRECCION GENERAL DE 
Y URBANISMO.- la. suma de 

¡(Doscientos cincuenta mil 
! NACIONAL), 
impórte atienda los pagos an

Art.
_ la Provincia; pre’

• . General a fáyer
el proyecto de ARQUITECTURA

$ 250.000.—
PESOS MOKED/ 
que con dicho > 
tícipados pon porceptos de "acopio de materia, 
les", acarreos i y

a efectos de

jornales, correspondiente a. 
la obra "Escuela Primaria en 

ada Reparticiá 
libramientos

necesidades de

Seclantás"; de„ 
n liquidar esto 

parciales, de 
la marcha de

biendo la nómbi
suma mediante 
acuerdo a las 
los trabajos, y! contra certificados por anticipos, 
qué la mismq ha de expedir. í

Art. 29 — El gasto que demande jel cumpli
miento del <piesente decreto sje imputará con 
cargo a-la cu'ené
— decreto N9I7633|48".

Art. 3o —í Comuniqúese,

a. especial "Pcjgos anticipados

CARLOS j XAMENA
Pablo Alberto Baccafó

Es copia.

Pedro Sarar 
Oficial ]° de *E'c:

ivia Cánepa ¡ 
conomín F y ¡pbras Públicas.
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Decreto.Ñ98Í6S„Ea
- . Salta, setiembre' 4 de 1951.

Órdeh: ¿e. Pagó Ñ9 312,
!. del' MinisKiíó de'-Economía»

Expediente N9 Í310|M|51 (S. M. de Entradas), cutivo Nacional para retener de la participa- 
■ Visto este expedienté ¿n el que corren las 
actuaciones relacionadas con. la ’devolución del 
1 % de garantía que solicitan los señores Vi
cente Moncho Parra é Ingeniero Vicente Mon.

’ . cho; atento a. lo informado p^r Contaduría Ge
neral de la Provincia,

\ El Gobernador de les Provincia
/ , ' ' JÚh C R L T A,/.

'•Ari. 1- — Págúese por Tesorería ,Gen eral de 
la Provincia, previa 
rH General ,a favor de i-s . 

. resVicenté Moncho Parra e Ir 
. Moncho,lla suma./de $ 6.711 -

TECÍEÑTOS ONCE PESOS M|N.)

intervencLn de Contad#- 
... s LF-ias seño- 

Tngeniero Vicente 
(SEIS MIL SE- 

_. . ~ . ... por devLu.
cióh del depósito én garantís de contrete para 

• la obra ‘'Escuela Primaria < j. / :n O-U s con 
-'imputación g^la cuenta .especial “DEPOSITOS 

EN GARANTIA".
' . Í.-O. —; -comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Pablo Alberto Baecaro

oepia:
Pedro Saravia CKWepa 

de E?3nom;a ’u-ticas

. Decreto N9 8167X _ ’ A
. Salta, setiembre í de 1951.
Expediente N9 2541|C|51 (S. M. de Entradas).
Visto el Decreto dictado por el Poder EjecutL 

. “ vo /Nacional el 25 de junio ppdo. N9 12 178 por 
el que se distribuye el crédito para la aten
ción de fos pagos por trabajos públicos que 
s© realicen durante el ejercicio 1951, a aten
derse con el producido de la negociación de 

- . títulos de la deuda pública; y

CONSIDERANDO:

- Que a la Próvincia de Salta se le atribuyo 
. $ 12.000.000.—- m|n. para el año en curso pa./ 
- ra la ejecución de las obras públicas progra

madas por la Provincia ante el Consejo Pede., . 
ral Coordinador de Planes de Gobierno estruc
turado en Decreto Provincial N? 7501 del 18 de 
julio ppdo.;

Que a fin de hacer viable la transferencia 
de la participación establecida en el Decreto 
Nacional N9 12.178 se hace indispensable emL 

. tir las Letras de Tesonería necesarias hasta 
completar el monto señalado precedentemente 
^asignado por el organismo nacional y:i citado;

Por ello.

ador ds la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Emítanse con intervención de Con
taduría General de la Provincia, 24 (veinticua
tro) Letras de Tesorería contra el Superior-Go- 
biérno Nacional, por la suma de $ 509.090 —- 

• (QUINIENTOS MIL PESOS M|N.), cada una,, a 
-trescientos sesenta días de plazo con garantía 
de la participación de la Provincia en 'el pro
ducido de los impuestos que recauda la Na_ 

.. ción . - -

Art 2* Solicítese la aceptación y negocia, 
ción de 'dichos papeles por intermedio del ML

nisterio de Hacienda- de la Nación, cuyo pío-, Resolución N9 1255.E. 
ducido líquiá0 será transferido a la orden de 
esta Provincia.

Art. 39 ■— Queda autorizado el Poder Eje.

clon que le corresponde a la Provincia de Sal
ta en el producido- de impuestos nac’onaleSj 
la cantidad ■ que sea necesaria para cancelar 
las Letras de Tesorería que se 
la aceptación del Ministerio de

. - la Nación. J ...»
A los efectos de éste artículo, 

renuncia a favor de la Nación a 
cesaría de los recursos mencionados.

Ari l9 — Comuniqúese, púbiiquese, etc..

..CARLOS XAMENA 
’ Pablo Alberto Éaecaro

Ei copia: , .
’i'dro Sara vía Cánepa t .

I9 de Economía, F. y Obras PúblicasOficial

colocan con
Hacienda de

la Provincia 
la parte rie

N9 8252X
7 de setiembre.de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N9 2103[C|951.
Visto la presente propuesta y atento a las 

necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia

! - DECRETA:

Art. I9 —.Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, con la 
asignación mensual que para dicho 'cargo pre_ 

t ve la Ley de Presupuesto en vigor, a la' seño
rita' LI-NDAURA CASTILLO; debiendo imputar-

' oiií hrfbAres • con imputación a lo5 fondos 
de inspección de la . obra "ESCUELA PRIMA- • 
RIA 'DE SÉCLANTAS".

t. ¿ó — Coi .imiqi

CARLOS XAMENA. ' 
Pablo Alberto Baccaro

F.s copia:
IV Sarñvla Cán.epa 

licicl 1° de Economía, F. y Obras Públicas.

UCIONES
OTOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

Reso-üción. N? 1254JE,
Salta, setiembre 6 de 1951.
Siendo necesario organizar el servicio que 

prestan los Ordenanzas de este Departamen
to,

El Ministro de Economía, Finanzas y O- Públicas 
R E S U EA V E :

A partir del día de la fecha, el. perso. 
este Departamento, sin excepción, ob
el siguiente horario^ 
lunes a sábado de' 7 a 
En cuanto a la atención
horas de la tarde, ella

14 
de 
se

horas
los serví- 
efectuará

nal’ de 
servará

De
2? —

cios en
desde las - 16 horas en adelante, por dos Orde
nanzas que mantendrán sus turnos en forma 
semanal. ' • . .

39 Comuniqúese, publíquese, etc..

BACCAROE.
..i copia:
Pedro SaravL jCanepa

Oficial l9 de Economía F. : Públicas.

S.alta, setiembre 6 de 1951. '
Expediente N? ° \. , r
Visto este expediente al que se agrega 

nota cursada por la firma. JUAN ALCALA, pro.,, 
pietario de la Pens.ón "ALCALÁ? ubicada, en 
la calle Alvarado N9 633 de esta ciudad, por 
la que solicita se le fijen los precios que de
berán regir en el establecimiento para los - 
distintos servicios que presta; y atento a lo in_ 
formado por lo: Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento,

El Ministro de Economía,
R E S U E

Finanzas y O.Púó’

la fecha, fíjanse' los

en la

12.50$

13.50
5.00
5.00
1.00

i Oficial 1?

Art. 1? — A partir de 
siguientes precios para los distintos servicios 
que presta la Pensión Alcalá ubicada 
calle Alvarado N? 633 de esta ciudad; 
Pensión completa por persona- 
pensión completa por persona con 

habitación- privada »• . • •..
Almuerzo o cena ............................... • •
Cama únicamente ..........
Desayúno ...........................   . ..........

Art. 2? — Los precios fijados precedentemen. • 
te, deberán ser anunciados mediante una lis
ta, debidamente aprobada por la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento.

Art. 3? — Toda infracción a esta Resolución, 
será penada conforme lo establece las leyes 
12.830 y 12.983.

Árt. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

- PABLO ALBERTO BACCARO '
Es- copia:
Pedro .Saravía. Cánepa

de Economía, F. y Obras Públicas.

1256X

la
se

Resolución
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente N9 1650|D|951.
Visto- este expediente en el < 

da de Contaduría General de
. ñorita Catalina Diaz, solicita 
algunos minutos de tolerancia 
jados para el resto del personal, 
entrada a la Oficina; atento a las razones en 
que dicho pedido- se funda, lo consejado por 
Contaduría General ele la Provincia y lo infor
mado por División .de Personal,

El Mm'stro ele Economía- Finanzas y O» Púb-leas 
RESUELVE-

l9 — Concédese hasta un máximo- de -treinta 
(á0) minutos de tolerancia a la hora de entra
da a la Oficina donde presta servicios, como 
un caso de excepción por las razones invoca
das, a lá empleada .de Contaduría General de 
la Provincia, señorita CATALINA DIAZ.

que. la emplea- 
Provincia, se- 
le concedan 

sobre los fL 
a la hora de ■

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia: , &

Saravia Garepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

EDICTOS .CITATORIOS: ‘
N° 7362 — EDICTO CITATORIO» — A .los; efec

tos establecidos por el 'Codigo de Aguas, se /ha- . 
se saber que Welindo Navor Suárez tiene solici
tado reconocimiento de. concesión do' agua para 
irrigar con un caudal de 12.6 litros por segunda'

setiembre.de


o
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proveniente del río Pasaje, veinticuatro hectáreas 
de su propiedad '‘Los Paraísos", catastro 274, ubi
cada en El Galpón (Metán). — Salta, 4 de Se
tiembre de 1951. ~ ■

Administración General dé Aguas de Salta 
, e)5al 27|9’51

N° 7359 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Francisco Terraza tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de aguó para re
gar, con un caudal de 2.04 litros por segundo 
proveniente’ del Río Chuscha, 3 Has. 8897 m2. del 
Inmueble '‘San Pedro de Yacochuya", catastro 
365 del Departamento de Cafayate. En época de 
estiaje, tendrá derecho a un turno de 12 horas 
en un ciclo de riego de 14 días con todo el cau
dal de la ^acequia de su propiedad derivada de 
dicho río. — Salta, 4 de Setiembre de 1951.

Administración Gen&ral de Aguas de Salta 
. e) 5|9 al 27]9|51

solicitándole la publicación-por el término de diez 
CTÓ) días, én él Boletín Oiicial, íá si^úíénté lici
tación Pública .N° 3.—

'‘Administración General de Vialidad Nacional 
—5o Distrito—. Salta— Licitación Pública N° 3.

Llámase a licitación pública por el término d© 
diez (10) días para el alquiler de camiones para 
transporte de ripio y suelo cohesivo. — El detalle, 
pliego de condiciones y especificaciones, se en
señe del 5o Distrito de la Administración Gene
ral de Vialidad Nacional, Pellegrini 715 — Salta.

El acta dé apertura de las propuestas tendrá 
lugar el día 20 de Septiembre de 1951 a horas 
11.30 en el despachó dél suscripto y ante los 
interesados que concurran. ,

Salta, Septiembre 7 de 1951.
Ing„ PABLO E. DE LA VEGA

Jete 5o Distrito
e) 10 al 20|9¡51.

..._______ _ it nombrado de N: 15? E. Ó S. 15-
Ó. Para la ¡ubicación aráfiba exclusivamente de f ■ - r .
Para la ubicación gráfica exclusivamente de 

i0‘ de partida; se. halla a 5 kiló^ 
madamente a”
Cuento con el personal neaescu 

exploración, que será un capataz: 
—y pido por

tienen el dáim

ve como - put 
meiros apíjox: 
del Galló J— 
rio para esa 
y 4 mineíos,
Juez, que 'previos los trám 

me Concedía <
descripia! an

N. 45?.E[-. del -Abra

lo tanto al Señor. 
¡tes reglamentarios 
cateo en la formarél permiso de

ref fórmente,— *-.utz Witte. Otro si 
digo: A lóh efectos de la pr

rrésénto sin los planos reglamea.
idndad.de este pe.

&

— ‘'ADMINISTRACION GENERAL DE 
NACIONAL - 5o Distrito, : Salta. LI-

dimentó lo p
taríos, los tque serán agregados a la brevedad 
posible.
hoy 1? dé ju 
ürribarri. Én
''•Control de P
barrí.’ Én 10
Lutz Witte i y
P. Figueroq.

N° 7352 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos -establecidos por el Código de -Aguas, se ha" 
ce saber que ANTONIO CADENA, tiene solicita
do reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar, en turno mensual de doce horas con to
do el caudal de arroyo Tilltn, Has. 11.2504 de 

‘ los inmuebles ‘'El Naranjo’ -y ''Chivilme", catas
tros 430 y 30, ubicados en Departamento de Chi- 
coana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxima será de 6.05 litros por segundo 
para dicha superficie. — Salta, Agosto 29 ds 1951.

Administración General de -Aguas de Salta 
e) 31|8-al 24¡9l51 .

N° 7346 
VIALIDAD 
CITACION PUBLICA N° 2 (SEGUNDO LLAMADO)

'‘Lámase a Licitación Pública y por el térmi
no de diez '10) días, para la provisión de ma
dera dura corvada. El Detallé! Pliego de con
diciones y especificaciones, se encuentran a dis
posición de los interesados en la sede del 59 Dis
trito de la A dministración Genéral de Vialidad 
Nacional, Pellegrini 715 - Salta.

''El acto de apertura de las propuestas tendrá 
lugar el día 7 de Setiembre dé 1951, a horas 
12 en el despacho del suscrito, ante los intere
sados que concurran.

■ . ¡i r
■4 Lutz Witte. Recibido en Secretaría'

taió 1950. —horjas once. —; Aníbal 
6 dé junio 19$0, se registró -en-

1 edimentos N? 4,1 fs.‘ 53. Aníbal UrrL 
ié iúñió dé 1950 notifiquí al Dr.‘s 
presentó plaríq. firma. Lutz Witte. 
— Salta junio 13.1950., Téngase 

por preséntalo el plano 
gistrado M presente permiso dé cateo

respectivo, por re 
solicL 

Lutz Witte, er?. el Dto. La Poma?’lado por Dr.
y por cohstitiiídó domicilio len Plaza’ Hotel de 
esta ciudad.
; • z í ¡ ' na designase 

na o siguilen
acuerdo gón
Ejecutivo de
con el duplicado presentadól á Dirección de Mi_ 

Ic ctos establecidos en él art. 5 del

Para notificacjíones en Se méta
los días jue^és dé cada sema., 

e hábil eii cqso de feriado.. De 
lo' dispuesto por Decreto del P. 
julio 231943 pasen estos autos

e)

E ñas, a los eñ 
• Decreto Rpgl 

Outes. Señor 
. los datos ¿lace

Salta, -Agostó 27 de 1951
PABLO E. DE LÁ VEGA

rx. Jefe 5o Distrito'r
29|8 al 7|9|951

lamentarlo de setiembre
J-efe: Esta acción* de acuerdo a 
os por el interesado, ha procedí., 

do a la úípicación de la zona solicitada resuL. 
tgndo'ésta| totalmente supq: 
teos 1720—+-R- -50, 1676—R—¿ 
no correspondiendo por lo :<

121935.

17° 7336 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códrao de 

Aguas, se hace saber que Guillermo Villa tie
ne .solicitado reconocimiento de conres:6n de -rqua 
para irrigar, con un caudal de 26.25 li'ros por 
segundo proveniente del Río Chuñanamoa, cin
cuenta hectáreas del inmueble '‘Ataco-Pamna", ca
tastro 561, ubicado en Coronel Moldes (La Vi
ña).—

. EDICTOS DE. MIÑAS
7382.—

Salta, Agostó 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 28|8 al 19’9l51.

N° 7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Magdalena Gómez de Visich tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar,o con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13' Has. 1084 m2. 
de su propiedad ''Miraflores", catastro 477, ubi
cada en departamento Chicoana, En época de 
abundancia de agua, la dotación máxima será de 
6.88 l|seg. para la superficie regada. — Salta, 
20 de Agosto de 1951

Administración General de Aguas de Salta
e) 21|8 al 10|9|51

LICUACIONES PUBLICAS
N° 7376 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA NACION — ADMINISTRACION GENERAL 
' DE VIALIDAD NACIONAL

5o Dpto. SALTA, 6 de Septiembre de 1951 
Tengo el agrado de dirigirme al señor Director

N?
EDICTO DE MINAS: Exp, Ñ? 1734. — "W" La 

Autoridad minera de la Provincia notifca o: los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. Que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor c Juez de Minas: Lutz Witte, gQó]ogo, ca
sado, mayor de edad de nacionalidad alema
na, domiciliado en el Plaza Hotel de esta ciu_ 
dad, a U. S. con respecto digo:- Que deseando 
efrctuar exploraciones mineras en busca de mi
nerales de 1? y 2° categoría, situadas en tie
rras que fueron de D. Fermín Grande y cuyo 
actual qrooietario es desconocido, ubicadas en 
terrenos sin cultivo, edificación, ni cercado 

t Q- p-'ma de esta Provincia, solicito el co
rrespondiente permiso de cateo de 2.000 hec_ 
tareas qué se ubicarán del modo siguiente: 

El camino de San Antonio de los Cobres a 
Santa Rosa de Pastos Grandes por la Abra del 
Gallo, después de haber dejado la Quebrada 

-de Incachuli, se mantiene a la margen derecha 
del Río del Gallo, afluente del anterior, hasta 

: llegar a una nequeña laguna, desde la cual, 
cruzando el Río se endereza hacia la Abra de 
Gallo. — De la Punta Norte de la mencionada 
Laguna se medirán 1.633 metros hacia el Oes^. 

te y en seguida con azimut. N. E. 1.000 me_ 
tros hacía el N. E. Ñ. °para obtener el vértices 
Sudrv=ste> de un cuadrángulo rectangular de 
6.000' por 3.333 metros, cuyo lados mayores

rpuesta a los ca_ 
49 y' 1675— R—49. 
:anto seguir el trá.. 
150. — H. Elias." En 

:i al Dr. Lutz Witte.
e. •— julio 7 1 
1950, corrí víst
Figueróá. Sefjor Juez, Luz Witte, -1 

en el pedimento de cateo. bj9 1734 á ü.’ S. con 
resnecto- digo|: La Dirección

aue mi

mite perth^enh 
31 de agosto 
Luz Wi’tíg.iP.

de Minas y Geó_ 
dimento de cateo*

resoecto* digo: 
locha mfóTPpc:.

)■—R— y 1-675—R, por lo que no 
la pene: seguir sú t: 

puesta súper dos’cíi 
inscribió mi 
co de loe i p< 
quiere dedir, 
mismo, dételo 
nos de esa i 
consta, qhle 
muestra élj pl<

1720—R. 1676
vale -ámite. ■— Esa su_

—i’ción se manifestó cuando se>i 
pedimento én! el Registro . GráfL 

edimentos mineros, pero es'to_ no 
que en el terreno se. produce la 
el - defectuoso ¡estado de los pla_ 

;:ona. — En el presente 
ana superposición como la ' de. 
lanp minero, üo puede existir en 

el terreno,: pt es los tres ca-

caso me

eos 1720—R/--1676— .
R y 1675r4- R se relacionan a la confluencia 
de los Ríds * ? 
bradas dbprcc 
mío se réfier = 
Gallo, aflhen:( 
lientos.
primeramente 
concesionario 
de estaqúéar 
ración resalten superposiciones con pedimen_

Drgamullo y Tureca, cuyas que_ « 
mientras íqué el pédimeritoy. 
un punto (le la quebrada del 

e del Río Incachuli o Aguas Con 
considerable | distancia de Jos 
hombrados. |— Ahora 'bien: El 
de un cateo tiene la obligación 

o en el terreno, y si en esta ope„

an,

A

T ~que no pueden subsanarse detos anteridre!
común abúeido entre los titulares, es tiempo 
para acudir a 
solución jüstc: 
estoy dispue-
teriores legal mente adquiridos, pido al Señor 
Juez ordene
este expedie

la Autoridad Minera y pedir una 
y adecuada. [—• En vista de que 

to y debo respetar derechos drp

que sé siga 
ate y me lo

con el trámite de 
cotice da Oportuna.

idndad.de
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mente, salvo derechos de terceros y con la 
superficie que en el terreno resulte libre de 
superposición con cateos anteriores en esta
do de vigencia. —"Lutz Witte. Recibido en Se., 
.cretaría hoy-31 He agosto 1950, horas nueve. 
"Neo. Señor Director: Este Departamento admi_ 

que los planos de Registro Gráfico pueden 
no, reproducir exactamente la ubicación real 

. que resulten tener los pedimentos en el te„ 
rreno. — Con la salvedad que el interesado 
hace á fs. 7 vta. de respetar las superposiciones 
con cateos anteriormente concedidos y co
rriendo por cuenta exclusiva del solicitante 
los riesgos de efectuar un descubrimiento den_ 
1ro de un cateo acordado a otro solicitante, es.„ 
ie - Departamento opina puede - continuar el 
•trámite de este expediente y concedérsele la 
superficie que en el , terreno resulte libre de 

k ¡superposiciones a los .cáteos 1720—-R y 1675— 
R mencionados por Registro .Gráfico a fs. 5 de 
de este expediente sin' que se especifique e] 
número exacto de hectáreas en estas condi
ciones. En caso de oposición corresponderá or
denar el estaqueamiento de los cateos, di
ciembre 15 de 1950. — José M. Torres. En 4 
dé Mayo—1951, Corrí vista al Dr. Lutz Witte 
P. Figueroa. — Señor Juez; Lutz 
en el pedimento de cateo exp. N?
— W— a U’. S. con respecto digo: Que de acuer
do a lo manifestado por la Dirección de Mi
nas y Geología a fs. 8 vta. pido 
nar la prosecución' del trámite 
y ord.enar lá Inscripción de mi

. el Registró correspondiente con
que resulte libre de superposición con otros 

estado de vigencia; 
obligado a respetar 
que pudieran existir 

mi .pedimento, y so«

Witte-,
1734

se sirva orde_ 
de este exp. 
pedimento- en 
la superficie

pedimentos mineros en 
declarándome desde ya 
derechos mineros válidos 
dentro del perímetro de
meter cualquier divergencia que pudiere - sur» 
gir con terceros a la consideración de la Au
toridad Minero:. Lutz Witte. Recibido en Se
cretaría hoy diez de mayo 1951, horas nueve

’.y cuarenta. Neo. Salta, Mayo 14 de 1951. — 
Tengase presente lo manifestado y la confor
midad expresada regístrese en 
Exploraciones, el escrito solicitud 
sus anotaciones y proveídos.' —

'2 .de Mayo- 1951. Se registró en 
Exploraciones” N? 5 folio 295. Neo Salta, Ma
yo 21 de 1951. Habiéndose efectuado el re-

Boletín Ofi- presentado el plano respectivo, por registrado el 
establece el 
acuerdo con 

12[IXi944, Co
paría! de Ja

registro de 
de fs. 1, con 
Outes. — En
"Registro de

g-stro, publíquese edictos, en el
' cial en la forma y término que 
art. 25 del Cód. de Minería, de

• lo dispuesto Opor Decreto 4563 del 
toqúese aviso de citación en el

> Escribanía de Minas y notifíquese ai Sr Fiscal 
de Estado. Outes. En -6 de junio de 1951, no
tifiqué al 'Sr. Fiscal de Estado: A.. • R. Carlsen. 
P. Figueroa. Señor Juez.- Luto o-
dimento de cateo exp. N? 1734—W—50, a U. S. 
con respeto digo: 1?, que habiéndose decreta-

. do la publicación de mi - pedimento en el Bo
letín Oficial a fs. 11 vta. pido la entrega de
los edictos correspondientes. 2?, que el pro

pietario dél suelo en que se halla el referido . teo ha sido registrado en el libro correspondien- 
cateo, es el Sr. Carlos Serrey, domiciliado en bajo N° 1378, -Agosto 2^950. .Elias. Señor Juez

- la Capitel Federal, calle Santa Fe y Vidt. Lutz

Witte. — Recibido en Secretaría hoy cuatro de
julio 1951,.horas once y veinte. Neo. •— Salta, mi pedimento en el plano.minero aquel ?e Sun^r- 
julio 4 de 1951. — Entréguese edictoj solicita- - pone en gran parte
do, téngase presente el domicilio denunciado. R-1949, y 1577-N-1947. Pero resulta, que
Ouie. — Lo que s® hace saber a sus efectos. 

Salta, Setiembre 5 de 1951. ANGEL NEO, Es. 
cribano de Minas.

e|ll al 26|9|51.

No 7381 _ Edicto de Minas: N° 1733. — 6/W”. 
La autoridad minera de la Provincia, n orifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor' Juez de Minas: Lutz Witte, geólogo, 
casado, mayor de edad, de nacionalidad alema
na, y domiciliado en Plaza Hotel de esta ciudad 
a U. S. con respeto digo: Que deseando efectuar 
exploraciones mineras en busca de minerales de 
Io y 2o categoría situadas en tierras que fueron 
de D. Fermín Grande y cuyo actual propietario es 
desconocido, ubicadas en terrenos sin cultivo, edi
ficio ni cercado,’ del Dio. La Loma de esta Pro
vincia solicito el correspondiente permiso de ca
teo de 2.000 hectáreas que se ubicarán del mo
do siguiente: El camino ■ de San Antonio de los 
Cobres a Santa Rosa de Pastos Grandes por el 
Abra del Gallo, después de haber dejado la Que
brada de IncachuJi, se mantiene a la margen 
derecha del Río del Gallo, afluente del anterior, 
hasta llegar a una pequeña laguna, desde la 
cual, cruzando el Río, se endereza hacia el Abra 
del Gallo. De la Punta Norte de la mencionada 
Laguna se medirán ’T.GSS metros hacia el Oes
te y en seguida con azimut N° 15° E. 1.000 me
tros hacia ‘el N. E. N. para obtener el vértices 
Noroeste de ;un cuadrángulo rectangular de 6.000 
por 3.333 metros, cuyos lados mayores - tienen el 
azimut nombrado de 
su ubicación gráfica 
vamente, indico, que 
punto de partida, se 
ximadamente a N. 45o- F. de el Abra del Gallo. 
Cuento con el "personal necesario para esa ex
ploración que será un capatáz y 4 mineros, y 
pido por lo tanto al señor Juez que previo los 
trámites reglamentarios mé conceda el permiso 
de cateo en la forma descripta anteriormente. 
Lutz Witte. Recibido en Secretaría hoy Io de Ju
nio 1950, horas once. Aníbal- Urribarri. En 6 de 
junio 1950 se registró en 
tos N° 4 folios 52. Aníbal Urribarri. En 10 de 
junio 1950, notifiqué al Dr. Lutz Witte. Lutz Wit
te. -P’. Figueroa. Salta, junio 131950. Téngase por

S. 15° O. N. 15° E.. Para 
de este pedimento exclusi- 
la laguna que sirve .como 
hallo: a 5 kilómetros apro-.

presente permiso de cateo solicitado por el Dr. 
Lutz -Witte/ y por constituido domicilio legal en 
el Plaza Hotel de esta, ciudad. P’ara notificacio
nes en Secretaría desígnase los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de fe
riado. De acuerdo con lo dispuesto por ^Decreto 
del P. Ejecutivo de julio 23|943 y pasen estos au
tos, con duplicado presentado, a Dirección de 
Minas a los efectos establecidos en el art. 5o del 
Decreto Reg. de Setiembre 12¡935. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona solicitada 
en -los planos de registro gráfico encontrándose 
éste superpuesto a los cáteos N° 1675-R“49, y 
1577-N-47, vigente para esta Sección. Este ccr

Lutz Witte en el pedimento de cateo exp. N° 17-33 
a U. S. con respeto 
ha observado que

digo: Lá Dirección de Minas 
en la inscripción gráfica de

a los cáteos exps. Nos. 1675-
?1 pía- 

nc minero en cuanto se refiere a esa zona, es 

cQmo el plano mr 
el de la Dirección 
el anterior Territo.» 
Minero • y catastral .

sumamente defectuoso, lo que no es extraño to
mando en cuenta, que no es el resultado de un 
levantamiento topográfico exacto sino una conr 
pilación de varios planos, itinerario .y mensura 
de finca. Basta comparar varios de esas zonas 
de uso oficial- o semioficial, 
ñero actual de la Provincia, 
de Minas de la Nación para 
rio de los Andes, el plano
de la Provincia anterior el plano 1500.000 N° 17 
hoja Salta del Instituto Geográfico Militar, y las 
diferencias que se observan eñ ellas para ver lo 
poco fidedigno que son en cuanto a detalles so 
refiere. Así y como resulta en el presente caso, 
bien puede ser que dos pedimentos que se re
fieren a diferentes puntos en el terreno, se su” 
perponen aparentemente en el plano pero no en 
el terreno. De hecho y en realidad puede ser, 
que el cateo que, solicito, pueda superponerse 
en algo al cateo N° 1577-N-1'947, siempre que sea 
en vigor todavía, pero nunca al cateo N° 1675- 
R-1949, el cual está relacionado al Río Organi
llo que corre mucho más al Este de lo que fi ■ 
gura en el plano minero. Ahora bien: El con- • 
cesionario de un cateo tiene la obligación de es
taquearlo en el terreno, y si en esta Operación 
resulten superposiciones con otros qu© no pueden 
subsanarse de acuerdo común, es tiempo para 
acudir a la autoridad minera y pedir una solu
ción justa y adecuada. En vista de que estoy 
dispuesto y debo respetar derechos anteriores le
galmente adquiridos, pido al Sr. Juez ordene que 
se siga el curso de este pedimento y me lo con
ceda oportunamente salvo derechos de terceros 
y con la superficie libre de superposición queden 
el terreno 
taifa hoy 
do horas 
dispone a 
la zona -que se solicita para cateo en este exp. 
es, de acuerdo al plano oficial de Registro Grá 
fico, aproximadamente de 768 hectáreas. Noviem
bre 181950. Elias. Señor Director: De acuerdo al 
informe que antecede de Registro Gráfico la, zo
na que resulta libre de superposición de este 
cateo es de acuerdo al plano oficial, aproxima
damente de • 768 hectáreas, estando ésta dividí’

"Control de Pedimen- 'da en dos cuerpos el N. O. de 39 hectáreas y el 
cuerpo. S. de 729. E. Figueroa. Señor Juez de Mi
nas: Lutz Witto, en el pedimento de cateo exp. 
1733-W, a U. S. con respeto digo: Según informa 
de la Direc. de Minas y Geología, mi pedimen
to se superpondría, entre otros y de acuerdo al 
plano Minero de la Provincia, parcialmente al 
pedimento exp. N° 1577-N-Este pedimento ha 
sido concedido, conforme a la publicación en el 
Boletín Oficial de 14 de julio 1949,. con fecha 
julio 6 1949. Habiéndose trascurrido con exceso 
el máximo1 de” su posible vigencia, que según art. 
28 del Cód. de Minería no puede ser más de 
300 días, aquel pedimento debe encontrarse vir
tualmente caduco. Por consiguiente pido al Sr. 
Juez, - que previa averiguación 
dejar sin efecto la reducción 
por cuanto se hubiera podido 
Jado pedimento exp. 1577 -N. 
bido en Secretaría hoy . veinte 
bre 1950, siendo horas once.
viembre 22¡950. Remitido que sea para su anota
ción el exp. 1577 - N., Dirección de Miñas. Ou
tes. Señor Jefe: De acuerdo a lo solicitado por el 
interesado en escrito de fs. 10 y habiendo ca“ 
ducado el cateó 1577-N-47, con fecha noviembre 
11 de- 1950, esta Sección ha dejado sin efecto la

resulte. Lutz Witte. Recibido en Secre- 
treinta y uno de Agosto de 1950, sien--, 
nueve, Neo. Señor Jefe: Conforme se 
fs. 9 la superficie que resulta libre ds

del caso se sirva 
de mi pedimento 
superponer al ci“ 
Lutz Witte^ ¿Red 

y uno de Noviem-
Neo. Salta, No*

superposición que lapzona solicitada'en este- ex- •
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podiente acusaba a dicho cateo. Por lo tan’' 
to la zona qüe resulta libre es aproximadamen
te de 1592 hectáreas. Se acompaña croquis con 
cardante con el mapa minero. H. H. Elias. Se
ñor Juez de Minas Lutz Witte ©n- el pedimento 
de cateo exp. 1733 - W, a U. S. con respexo di
go: Según informe de la Dirección General de 
Minas y-Geología a fs. 11, la zona libre de mi 
pedimento. de superposición será de 1592 hec- 
táreas según resulta de su inscripción gráfica en 
el plano minero de la Provincia, no obstante se
ría posible y a mí me consta que de hecho en 
el terreno se encuentra libre toda la zona pe
dida de 2.000 Has. Por lo tanto pido al señor 
Juez: Io Se sirva ordenar la inscripción de mi pe
dimento de cateo en el correspondiente registro 
con la superficie indicada de 1592 Has. con la 
salvedad de que me correspondan también las 
408 has. restantes, en el caso de que en el te
rreno resulten libres de superposición con otros 
pedimentos que tengan prioridad y 2o, disponga 
la prosecución del trámite de este expediente. Dr. 
Lutz Witte. Recibido en Secretaría hoy diez- de 
mayo de 1951, siendo horas nueve y cuarenta. 
Neo. Salta, mayo 14|951. Lo solicitado e infor
mado por Dirección de Minas, regístrese en ''Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud dé 
fs. 1, 
vuelva al despacho. Outes. ‘En 17 de mayo 1951, 
se registró lo ordenado en ©1 libro "Registro de 
Exploraciones" N° 5, folios 290¡94, Neo. ’ Salta, 
mayo 17|951. Habiéndose efectuado el registro, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término que establece 

art.
por 
de

-
Oeste coincide’con el lado Este dé]?-cateo exp. tes, ha declára lo de aprovechamiento común Jas^

con sus anotaciones y proveídos, fecho,

25 Cód, Min., de acuerdo con lo dispues- 
Decreto 4563 del 12|lX|944. Coloqúese avi- 
citación en el portal de la Escribanía de 
y notifiques© al señor Fiscal de Estado. 
En 61juniol951, notifiqué al Sr. Fiscal de

eí 
to 
so 
Minas 
Outes.
Estado: A. R. Carlsen. P. Figueroa. Señor Juez 
de Minas. Lutz Witte, en el pedimento de ca+eo 
exp. N° 1733 - W - 50 a U. S. con respecto digo 
lc Que habiéndose decretado a fs. 15 vta. la 
publicación en el B. Oficial, vengo a pedir la en
trega de los edictos. 2o Que el dueño del te
rreno en que se halla ubicado el cateo, es el 
Dr. Carlos Serrey, domiciliado en la Cnp'tvl Fe
deral, calle Santa Fé y Vidt. Lutz Witte .ReciH“ 

én Secretaría hoy cuatro de julio 1951, sien- 
horas once y veinte, Neo. SaFa, JuFo 4¡951. 
despacho. Neo. Salta, Julio 4*951. Entréguen- 
los edictos solicitados. Al 2o. Téngase pre

sente. Outes. Lo que se hace saber a sus efec- 
- tos. Salta, Setiembre 5 de 1951. — ANGEL NEO 

Escribano de Minas.

do 
do 
A 
se

e) 11 al 26]9]951

— Expíe. N° 1765 
de la Provincia 

notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley; Que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y 
dice así: Señor Juez de Minas, José 
argentino naturalizado, casado, mayor 
comerciante, constituyendo domieñio en
Hotel de esta ciudad a U. S. con respeto 
Solicito permiso de cateo de minerales de 
2a. categoría con excepción de boratos © 
carburos fluidos y gaseosos, de una .superficie ’
de 2.000 hs. situadas en terrenos fiscales sin edi- ! 
i icios, cultivos ni cercados del Dotcx Los Andes ‘ 

• de esta Provincia. — Formarán un cuadran aulo ’ 
rectangular de 6.000 por 3333 metros, cuyo lado

N° 7380 — EDICTOS DE MINAS:
"G”. —\La autoridad minera

proveídos 
Gavenda, 
de 
el

edad, 
París 
digo: 
la. y 
Ird-o-

, ¡id
1733—W—50, ubicándose un esquinero Noroeste escoriales proce dentes del establecimiento de be- 
a 1000 metros al N. 159 E. dél esquinero Noroes’ neficio abandonjado, denominado "Hornos de Cho
te del mencionado cateo. Cuento con los elementes 
necesarios para esta exploración, los cuales se
rán comunicados . oportunamente a la Autoridad 
Minera. — J. Gavenda. Recibido en Secretaría 
hoy 19 d© Febrero de 1951, horas 10 y 30. Neo. 
Salta, febrero 22|951. Se registró en el libro '"Con
trol de Pedimento N° 4", fs. 73, doy fe. Neo. Sal
ta, Febrero 22 de 1951. Téngase por registrado el 
presente. permiso d© cateo, y por constituido do
micilio en el "París Hotel" de esxa ciudad. Para^ 
notificaciones en Secretaría desígnase los jue
ves de cada semana o siguiente hábil en caso; 
de feriado. Pasen estos autos a Dirección de Mi-! 
ñas. Outse. Señor Jefe: Habiéndose efectuado 
rectificación pedida esta Sección ha ubicado 
los planos de Registro Gráfico de acuerdo a 
datos dados por el interesado encontrándose 
acuerdo a dichos datos y planos en el Departa
mento de La Poma y no en el de los Andes co
mo expresa el escrito de solicitud, y superpuesta 
con 336 hectáreas aproximadamente al cateo exp. 
N° 1675—R—49. — Por lo tanto ha sido registra
da en el libro correspondiente con 1664 hectáreas 
bajo número de orden, 1402. — Abril 10 de 1951. 
Elias. Señor Juez de Minas. José Gavenda, en exp. 
1765—G, a U. S. digo: que por la presente en
cargo al Dr. Lutz Witte con la prosecución del 
trámite de este pedimento, quien fija el mismo 
domicilio mió, París Hotel de esta ciudad, firman
do en prueba de conformidcíd. Dr. Lutz Witte. — 
J. Gavenda. Recibido en Secretaría hov 8 de ju
nio de 1951, siendo horas 10. Neo. Salta, junio 
8 de 1951. — Atento lo solicitado téngase al Dr. 
Lutz Witte, por autorizado para tramitar estos au
tos, en representanción de D. José Gavenda, man
tenido el domicilio en París Hotel de esta ciudad. 
Outes. Señor Juez: José Gavenda, a U. S. digo: 
declaro conformidad con la ubicación Gráfica, da-, 
da por Dirección de Minas y Geología, la su- 
puesta superposición en 336 has. con -el pedimen
to exp. 1675—R—49. — M© declaro dispuesto a 
respelarlo,’ pido se sirva ordenar su registro con 
la superficie de 1406 hectáreas. El dueño 
terreno, 
del 
res 
ta, 
da 
la salvedad apuntada a la superposición, regístre
se en "Registro de Exploraciones.". Outes. Salta, ¡ 
Julio 6 de 1951. — Se registró en el libro "Registro 
de Exploraciones" N° 5 Fs. 313— Neo. Salta, julio ’ 
11 de 1951. — Habiéndose efectuado ©1 registro | 
publíquese edictos en el Bolean Oficia] de 
Provincia en la forma y término que establece 
art. 25 de Código de Minería de acuerda con lo 
disouesto por Decreto N° 4563 del 12llX|944. — 
Coloqúese aviso de citación en el portal d* la 
Escribanía de Minag y not;fíquese al señor Fis
cal de Estado. Al 2o Téngase presente, para su 
ooortunidad.
Notifiqué al 
Carlsen. P. 
sus ^^ctos.

ANGEL NEO — Escribano de Mmcs
e) 11 al 26|9|51,

trillos", ubicado en el Dpto. 
llamado "Aigjua de Castillo " a

Los Andes, paraje
14% kilómetros de’

San Antonio! de Los Cobres yj a 500 metros del 
mojón ‘‘Kilómelros 174" del chmino nacional de. 
San Antonio; de Los Cobres a Socompa. Se efec’ 
túa esta publicación de confermidad al art, 7ÍR 
del Código, de
1951.

del camino naciera! de.

Minería. — Salta, Agosto- 28 de
— AjSjGÉL NEO, Escribano Secretario/ -

e) 5 al 20¡9|51_:

la 
en 
los 
de

EDICTOS SUCESORIOS

7367.
Nominaciónj ,jen

TESTAMENTARIO; El Juez de 4< 
■lo Civil y Comercial. Dr. Ramón

Arturo Martí* cita por treinta días a herederos 
y acreedores dé Da. PETRONA LUCEN A o PE- 
IBONA LUCEN 
is5i. — q4HL 
cretario • i

A DE ORTIZ. 
.OS E.

- Salta, Agosto de
FIGUEROA,- Escribas© Sej

e) SjS al-22‘10je!

N° 7365 4
Instancia, leí. Nominación’ Civil y Comercial, Dr. 
Cardozo, cites 3 
rederos y aeree dores de JOSEFA LUTRI DE CA 
SARANO, bajo

emplaza por treinta días a- he*

apercibimiento ! legal. —- Salsa, 5 
de Setiembre de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO. 
Escribano Secre tario.

¡ ‘ e) d|6 al 22|10|951 .

N° 7363. SUCESORIO-. — El Juez en lo -Ci
vil, de prip|erc: instancia ■ JSebunda Nominación, 
cita por trfeínter días a herederos y acreedores 
de Segismundo Cosloski. —= 
HADO, Escribai.o Secretario.

: i e) Í6|6 al 221101951

L GILIBERTI DQ- -

del 
en que se encuerara mi pedimento, es 

Dr. Carlos Serrey, domiciliado en Buenos Ai- 
calle Santa Fé y Vidt. — Dr. Lutz Witte. Sal- 
Ju1io 4 de 1951. — La conformidad manifesta- 
a lo informado por Dirección de Minas, con

N° 7357
Instancia y i le.
Dr; Jerónimo! Crrdozo, cita per treinta días a he» 
rederos y acre adores de MAFIA SARA -MENDEZ 
VALDEZ. . í '

SUCESORIO. —
. Nominación

julio ¿4mi:

N° 7358

la 
el

>1 Sr. Juez de la. 
Jivil y Comercial,

Salta, Agosto
RANO — Escribano Secretario 

e) 4|p al 18110'51.

27 de 1951.

No 7358 —| ED
cisco Pable) ;Mc
Nominación ; Oi vil y Comerciqh ci 
días a herédele 
cía ó García 
ley. J

CTO SUCESO mo. — El Dr. Eran- 
a. Instancia y 2a, 

por J"cinta
de Bernardina Gar

age: c i oimiento de

iioli, Juez de

s y acreedores 
Córdoba, bajo

Guíes. — En 12 de 
Sr. Fiscal de Estado 
Figueroa. Lo que se 
Salta, Agesto 1° de

julio de 1951. 
y firma: A. R.
hace saber a 

1951.

EDICTO DE MINAS:

Saita. Septietnhro 3 de 1951.
E. GILIBERTÍ CORADO — Escribano Se creí ario

¡ N°
¡ ra
i Dr. Franciscb

7353 —;
Instancitd y

3 al ISJlGlol

■■ ^VCESORIO.
” Segunda Nominación en-- lo Civil 

*. Maiolú

— El1 Sr. Juez de Prime»

■~aher 
que a solicitud de la "Sociedad Minero "GUFPE" 
de Exploración y Explotación, - en expíes. 1790-S ¡ 
/951i. el Señor Juez de Minas Dr. Luis Víctor Ou- _

cita (por treinta día? a 
herederos y laceadores de d^ñb RAFAELA. OLAR- 
TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. — 
ENRIQUE GÍLIBERTI DORADO) Secretado.

• e) 3llb al 15110151.
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7348' — SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1351. toibano Secretario. — Salta, Julio 23|1951.
Civil y Comercial 3a. Nominación, cita por treinta e) 14[8 <jl 27|9|51 ■ | e|25|7 al 5|9|51..
¿las a herederos y acreedores de don. FORTUNA----------------------------- ■------- —---------—-------------- .----  --------------------------- —— ---- —----—

’TO MARTINEZ. — Notifico a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1951.

’ ENRIQUE GILIBERTI — Escribano Secretario 
e) 31|8 al 15|10|51.

N° 7343 SUCESORIO. — El señor Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, doctor Francisco • 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA o HERMI-

N° 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores, de Pedro Navarro Gó
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS -EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) .9|8 al .24|9|51

N* 7249, — SUCESORIO; — El Juez de Paz 
Pr opte taño de La Caldera llama, cita y empla
za por treinta ¿ios, a los que se consideren 
con derecho a los bienes déjados por don JO
SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. 
— JUSTO PASTOR UZONDO, Juez de Paz Pro. 
pietario.

e[25{7 al 5|9¡51.

NIA JAIMES DE DIAZ. — Salta, Agosto 27 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO; Escribano Secre
tario. '

e) 29]'8 al ll[10]951

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, doctor Fran
cisco Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PEDRO FER
NANDEZ, — Salta, Agosto 27 de 1951. — E. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29]8 al ll|10¡951

N° 7341 „ SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO.. DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 1951. JULIO ZAMBRANO. 

■ Secretario.
' e) 29|8 al ll|10[951

7340 _ SUCESORIO. — El Juez de la. No» 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
cr herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA. 
Salta, Agosto 16 de. 1951. — JULIO ZAMBRANO, 
Secretario.

o) 29|8 al ll|10|51 
  \   

/

N° 7320' — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil 
,y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta, 
13 de Agosto de 1951.

e) 20|8 al 2|9|51

N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. 
Salta, Agosto 13 ds 1951. -- E. GILIBERTI DORA- 
DO, Secretario.

e) 20¡8 al 2|9’51

7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car- 
’dozo cita por treinta días a herederos y acreedo' 
-res de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16|8 al 28|9|51.

N° 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dozo, -cita y emplaza por treinta días a herede
mos y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS" 

i /yo 7287 _ SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, Pri
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo.—

Salta, Agosto 2 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario Interino
• e) 7|.8 al 20|9|51.

N* 7286. — SUCESORIO; El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car„ 
dozo cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Abdón Yazlle. — Salta 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secretario interino.

e|6[8 al 19|9|51.

N? 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede, 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951 — CARLOS‘E. FIGUE, 
ROA, Secretario. - "

íí i 218 al 17|9¡51.

N® 72S8 — TESTAMENTARIO. — W Ju®z CMÍ 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI” 
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26. de 
1951. — ANIBAL WUBARRL Escribano Secreta^ 
ría (interino).

íl¡7]51 al X3$51

N® 7267 —” SUCESORIO. — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación ®n lo Civil y 
Comercial a cita por treinta días a heredaros y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO o CAROLO. 
Salta, Julio 23 de 1951.

7. ZAMBRANO — Escribano Becretario
e) 31|7 al 11|9|51

7258 — EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial Dr. 
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 
a los herederos y acreedores, de don REYTS. Jo
sé o José Luis o José E., bajo apercibimiento legal.

Salta, 24 de Julio -A& 1951.
ANIBAL' URRIBARRI — Escribano Secretario G

e)^26|7|51 al 7|9’5L

H9 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armala. — Juzgado Civil y Comercial Cuan 
tn N.minación. —. CARLOS E. -FIGUEROA. Es„

7245. — SUCESORIO; —■ El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación, Civil 
y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita .y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo. 
res de doña CORINA • MENDOZA DE SALAS.— 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño". 
— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM_ 
BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

N? 7244. — SUCESORIO. — Cítase por trein» 
a días herederos y acreedores de AVELINO 
CHOCOBAR. — Juzgado Tercera Nominación 
Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951. 
- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|24|7 al 5|9|51.

N’ 7243. — SUCESORIO. — El-señor Juez mi’ 
o Civil doctor Jerónimo Cardozo cita y empla„ 
a por treinta días a herederos y acreedores 

de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
to 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri. 
baño Secretario.

e|24|7 al 5]9|51.

N? 7242. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
uez dé 1° Instancia 3? Nominación Civil y Co„ 

mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FANOH SANCHEZ, bajo apercibimiento 
legal. Salta, Julio 6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano' Secretario.

e|24|7 cd 5|9|51.

POSESION TREINTAÑAL

No 7379 — POSESION TREINTAÑAL. — JOSE MA
RIA RODRIGUEZ, ante Juzgado Segunda Nomi
nación .solicita posesión treintañal tres inmuebles 
en "Pichanal", Seclantas, Molinos. Primera: MAR” 
BOL CAIDO" catastro N° 1, limita: NopfSI ''La 
Loma" Suc. Felipe Garnica; Sud, "La Quebrada", 
Arturo Marín; Este, Campo Comunidad hasta Cum
bres La Apacheta; Oeste, "Arbol Caído"; Ricar
do Aban. Segundo: "CARDON", catastro N° 444 
limita: Norte, "Bombilla", José María Rodríguez; 
Sud, "Cardón", Gabino Rodríguez; Esto, Campo 
Comunidad hasta Cumbres T.a Apacheta; Oesíe 
Río Calchaquí. Tercero '‘BOMBILLA ' catastro N° 
445, limita: Norte, Patricia Garnica; hoy Luisa 
Marín; Sud, Carmen S. de Guzmán, hoy '‘Cardón"., 
José María Rodríguez; Este, Campo Comunidad 
hasta Cumbres La Apacheta; Oeste, Río Ca¡cha
qui. — RIEGAN: Acequia "Monte Nieva" Río Cal- 
chaqui:. "Arbol Caido" tres horas cada ^cho días 
en abundancia y cada dieciocho días en ' escasez;
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"'Cardón" tres horas cada siete días en abundan- interesados en juicio posesorio sobre un inmue- 
-cia y cada diecisiete en escasez; "Bombilla" una ble en la Ciudad de Orán, pro.movido "por Ne- 
hora y media cada siete días en abundancia y 
cada diecisiete en escasez. — Los tres inmuebles 
usan además una reguera por Acequia Del Bajo 
sin turno. — Cítase interesados por treinta días.
GILIBERTI DORADO. Secretario. — Salta, Sep
tiembre 7 de 1951.

• E. GILIBERTI DORADO — Escribcaio Secretario
1 e) 10|9 al 24|10¡51

e ■■ - r; :

e, Cerro Común i< 
Mere ades L. i tór e 
lastro 283. ~ S$ 
resados. - 
Secretario.

idad; Sud, R. Calchaqui; Este4

cita por treinta días a inte/ 
í JUlLlO R. ZAMBF.

una extensión de 400 mts. hasta la 
Esteban Casimiro. LIMITES: Norte

lly Rivardo López de Carmagnola. Límites y ex- 
tensión: Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle .Are
nales, mide 64.95 mts.; Este, calle Moreno ,mide 
43,30 mis.; Oeste, Nelly Rivardo López de Car
magnola. — Salta, Agosto 28 de 1951. —«- E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29|8 al ll|10|951 N- 7263. -j- 
--------------------------------- .------—--- --------- :------------- ?te el luzgadjo

! cial, MARTINA ¿ELGADO DE DIAZ solicita po-, 
sesión treintajñd 
blo Sedantes, c 
rímetro irregúlai 
guientes límites 
caela Rodríguez 
rinct de Díaz; £ ud, con calle 
con propiedad c
Este, con callíe Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez
Oeste, con el río Calchaqui. Cítase por treinta 
días a interqsadc 
mueble. — F*

N° 7317 — POSESORIO: Petronq López, ante 
el Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé de Orquera D apartamento Metan, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte
resados^ Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILI" 
BERTI DORADO, Secretario.

e) 20|8 al 2|9|51

con ¡ NG 72VQ ___ POSESION TREINTAÑAL. — El Señor
Juez de- Primera Instancia Tercera Nominación de

No 7369 — EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mr 
lian, en representación de doña MARIA PEREY- 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta
ñal de un inmueble denominado "CHUSCHA", ubi
cado en el departamento de Caí ayate con una 
extensión de 200 mts. por el Norte; y 800 ^nts. 
por el Sud; al Poniente en la parte que colinda 
con Eduvijes Carpanchay tiene 800 mts. hasta 
dar con el Río Chuschg, para tomar dirección 
norte en 
finca de
la finca “Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD 
TlJO/X CTPa“haTZACI™LX PT ' ^ovntóü’cita p¡r’treinta días a interesados 

en la acción posesoria promovida por Mercedes ’ 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de Rosario de. herma de esta Provincia, 
con una extensión de 40 mts. de frente, por 127 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 

. Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona 
L Toro de Villafañe; Este, calle Coronel Torino y 
Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 

; 1951. — ANIBAh URRIBARRI — Secretario.
N° 7368. — POSESION TREINTAÑAL. — El Sr. * ZAMBRANO — Escribano Secretario

Juez 'de Io Nominación en lo Civil, cita por el • e) 8|8 al 21|9|51.
término de treinta días, a ingresados en el jui- ‘ 
ció de posesión treintañal solicitado por don RU- 1 
DECINDO hOPEZ, sobre un inmueble denominado 
“'Ramadita", ubicado en ©1 Departamento de 
Orán. Provincia de Salta, el que se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
NORTE: propiedad Sucesión Miguel Calque; SUD, 
propiedad sucesión de Sixto López: ESTE; pro* 
piedad de Trifón Ruíz y OESTE: Río San Fran
cisco 
NO, Escribano Secretario.

piedad de Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: con 
Eduvijes Carpanchay y Río Churcha. Ante el 
Juez de Io Nominación. Civil y Comercial. Se 
cita por treinta días a los interesados. Edictos 
en "'Foro Salteño" y ‘'Boletín Oficiar7. — Salta, 
Abril 27 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e) 6|6 al 22]10|51 de

ANO, Escribano

e|27| al 7|9|51:

POSESION TREINTAÑAL. — An..
4g Nominación Civil y Comerde

sobre inmueble sito en pue» 
departamento

y comprendido dentro de ■ si„ 
Norte, con propiedad de ML 

o sucesores y

Molinos, de pe-;

e D. Choque y

con lote de Col 
Martín Fierro y 
G. M. de Erazú;

de Erazú y Corma de Días;

Los con derechos en dicho iii. 
¡Sialtk 25 de. julio de 1951. CARLOS 

ENRIQUE FIGUEROA, Escribe no Secretario.
/ e|27|7 al- 7|9|51.

N® 7257 —4 POSESORIO. — Fraadsco Romano 
la. Nominación solicita posesión 
inmueble ‘"Las Bateas1 

imitando, Norte,
Suc. Peiroti; Oeste, Rio del Va- 

502. — S® cita por treinta días

ante Juez Civil 
treintañal spbr© 
Sección, Anta; i 
Luis- Peiroti;; Éste, 
He. — Catastro J 
a interesados*.—

JULIO R. ZAMBRANO — Esa

Primera
F. Romano; Sud,

e) 26|7Í
ibano Secretario
51 al 7|9|51.

ía 7255. T-
FLORES Y ÉPIF
te Juzgado ! Civil y Comercia

N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL, — El 
Sr. Juez de lg Nominación Civil y Comer» ( 
«¿al, cita y emplaza a interesados' en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo ( , ■
cte San Caries, promovido por JOSE DOLORES min9° G°nz<?le 
CT,?rEROS y GENOVEVA ACOSTA DE ' CIS. 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L

Catastro N° 954. ~ JULIO R. ZAMBRA, serr’-'o Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, helos. Mer. 
í cedes E. de Michél, mide 42.40 mts.; ESTE

e) 6|6 al 22,10Í51 ¡calle pública, mide 21,80 mts.; OESTE, Pío y 
----------------------- Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, j»u.

lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
N° 7354 —EDICTO: — Ante Juzgada Civil, Secretario

y Comercial Segunda Nominación, solicitó pose-1 
sión treintañal doña TRASLACION ANTOLIN DE 
RODAS sobre inmueble ubicado ‘sciudad Orán de
43 metros por 64.50 metros limitados: Norte, ca-. N, 72?3 _ poSsrION TREINTAÑAL. - El ’ 
He Mitre Oeste. José Vaca; Sud, Sucesión Caye- G, doctM. Francisco pablo Maioli/ -c¡ta pd, | 
tana Aveudaño de Cruz; ESTE, calle Carlos Pe-’ ireiñta días a interesados en juicio posesión 
llegrini. Salía. Agosto 13 de 1951. — b. GI freíntañal promovido por Delicia Lovaglio de ’ 
LIBERTI DORADO, Secretario. • q i +• | Santulan- del lote o C, manzana bd, catastrc
_________________________ 3 8 a~ __  | 2082 Orán, limitando: Norte calle López y Pía- 

i n^s; Sud, partidas 1376 y 918 de Municipalidad ¡
Orán;
Zarra;
frente

e) -2|8 al 17|9|51.

POSESORIO:
ANIA FLORES

•solicitaron . posesión treintañal dos lotes 
“Guachipas1',; limitando: Norte

Sud, callejo 
, con Rosa Te 

tránsito y pes;e, con Domin 
go Arana; Suc, con callejón d© 

qe 1951. — E.
Secretario.

otro lote: Norte

Este, con Doñiir < 
Salta, julio * (
DO, Escribano

— ALEJANDRO 
DE AQU1NO, áru

2° Nominación, 
en

y Este, con Do_ 
n de tránsito; el 
rán de Villafañe; 
go González. **—

rlLIBERTI, DORA-

e|25|7| al 5¡9[51. •

DESLI
W

NDE MENSURA Y-
OJONAMIÉNTO

N° 737.0 
linde mensura 

del inniuebíd d 
en Acosta Dpt< 
con estos lími 
Sud, con prdpiedad de Nieves JApaza de Sajama, 
que las diyide

- Cleta Flores de Apaza, soliera desj 
y amojonamiento de fracciones 

^nominado "Sarta Rosa" ubicado 
to. de Guachipas, Pvcia. de Salta 

es: PRIMERA FRACCION por 'el

7349 ___ Posesorio. — ANTONIA GUZMAN 
SARAPURA, ante juzgado Civil y Comercial 
Nominación, solicitó posesión treintañal dos 
tes terreno en ‘'Silleta", Rosario de herma, limi
tando: Norte, con Miguel Suarez; Este, Sud y 
Oeste, con Ricardo y Elisa Romer.

Salta, julio 4 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 31|8 -al 15|10|51.

DE
2a.
lo-

Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Oeste, partida 917, con 34.90 metros 
por 43.40 metros fondo. — Salta, Julio 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribo

no; Secretario.
e) 1|8 al 12|9]51

. N- 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO., 
ÍPEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita

N° 7347 — POSESORIO. _  El Sr. Juez de 2a. j posesión treintañal sobre inmueble -“Santa Ro_
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza aT sa", ubicado Dpto. -San Carlos ,limitando, Nor-

la siguiente lír 
punto de lindero la quebrada

Acosta, qué s a
Las Colinas", 
punto denominado Divisadero, d© 
línea recta hasta el pu^to Ha
las Bolsas"; de allí lír?-? recta 

ero", de donde
ule, sigue recta hasta dar con pro- 
Sra. Juana Arriéis de Beltran; por 
133 herederos
naciente con.

ea: tomando como 
con agua áue ha- 

haya en la pun
tillea recta ai na-

! ja desde el Ríe 
ta del "campo 
cíente hasta el 
aquí, siguietíde 
mado '‘Aguada 
al "Morrito! ^.sj i 
rumbo al ngéie: 
piedad de Jg í 
el Norte córi 1 
Laime; por ‘el
Arrieta de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón; 
y al poniqnti

sigue siempre con

de doña Mercedes 
:.a nombrada Sra.

con propiedad que fué de de®
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’ - Miguel Fleming, rio de Acosta de por medio: ¡ 
■FRACCION SEGUNDA, limita por el NORTE can!
Ja fracción anteriormente descripta -de doña Cíe
te .-Flores de -Apaza; por el Sud con propiedad 

. de -doña .Nieves Apaza de Sqjama o sus here
deros; .por el naciente con propiedades d« esta y 
de doña Cleta* Flores de Apoza; . el ponien
te con el río Acóstá que las divide de la pro- 

■ -piedad de Petrona Sqjama de Balderrama. GE- 
. RONIMQ CARDOZO; Juez en lo Civil y Comercial 

de Priniera Nominación pita y emplaza por edic- 
•- 'ios que se publicaran por 30’ días, habiéndose 

. designado para-efectuar Jas operaciones al Ing: 

.Juan Carlos Cadú. Publicación 'Toro Salteño" y 
Boletín Oficial. —- Salta, 30 Diciembre de 1950. 
L ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 6|6 aí 22¡10?5I

N° 7314 — ;
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Proviñ-' 
cía tiene por presentado al D’r, Merardo Cuéllaí 
por los, señores: Juan Bautista Lucio Mesplés y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la -fincá '-La 
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Gúachipas, encerrada dentro de los si
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después 
Arturo Michel, hoy de les heredero's 
timo; este con ¡los mismos herederos 
Ortíz, separados por las Cimas del 
Fuerte"; Oeste, con el río Gúachipas,
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días eil los diarios "Boletín Oficial" y 
‘Toro Salteño", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 del código para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a ejercitar 
ñor Fiscal de 
tes (art 573 
día siguiente

N° 7351. — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo
- fuez’ Civil y Comercial Primera Nominación en el 
Juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
4a finca "Pozo del Turné" ubicada Dpto. de An
ta Provincia de Salta y formada por tres frac
ciones unidas; lote "A": superficie 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote "B"

. o Tres; Sud, Las Llamas y Él Destierro; Nacien
te, Miguel Lardíes y Juan Delarregur ( o de la 
Reyna) (lotes 4 y 7) y Poniente, "Bajo Hondo".

. Lote' 6'B"‘; superficie 17.151 Hs. 2.045 - metros cua
drados, limitado: ‘Norte, San Francisco y Lote G; 
Sud, lote "A'.' y "Bajo Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo-, 
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y terrenos fiscales. 
Lote’ "C'h superficie 4,198 Hs. 7.975 metros cua-. 
diados limitado: Norte, con terrenos fiscales y 
'‘Agüitan"; Sud, lote- "B"; Este, "Agüitan" y Ho. , 
racio Bustos Morón (lote 10) y Oeste, "Simbólr ¡ 
to" - y "San Francisco";y con límites generales 

'actuales según catastros: Norte, propietario des
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con-.

- sejo General de Educación y Oeste, Pedro S. Pa- . cabeza, novecientas treinta y siete cabezas que 
se encuentran en los puestos Balcarce y Puey- 
rredón, situados a cinco leguas de Taco Pozo, 
Territorio Nacional del Chaco y cuyo detalle ‘figu
ra en el expediente respectivo. — Déjase constan
cia que el ganado será entregado junto por cuen- 
a de la sucesión. — En el acto del remate veinte

Gobierno 
del cód. 
hábil en

sus derechos. Cítese al se- 
a los fines correspondiera 
citado) lunes y jueves o 
caso de feriado para no-

tificqciones en Secretaría.
•Salta, Agosto 13 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 18’8 al 23’9'51.

REMATES JUDICIALES

MARTIN
Ganado

LEGUIZAMON
vacuno.
horas en mi escri-

No 7334 — POR

Judicial. —
El 12 de septiembre.a las 17

torio Alberdi 323 procederé a vender con la base 
de ciento doce pesos con cincuenta- centavos poi

termo; ordena se practiquen operaciones' perito 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio 
Ferreyra, conformidad dispone art. 570 y siguien
tes Código Procedimientos, citándose colindantes 
e interesados por treinta días diarios Boletín Ofi- 

. cía!’ y Foro Salteño y señalando notificaciones
Secretaría lunes y jueves y subsiguientes hábi-• oor ciento del precio y a cuenta del mismo, — 
les caso feriado. Promovido por Francisca R. de Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Vionet y otro. -— Salta, 27 de Agosto de 1951. Ordena Juez de Primera Instancia Segunda Nomi

nación. — Juicio: Testamentario de José ana

García.
JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e) 31)8 al 15|10'951

N® 726S- Por MARTIN LEGUMMON

J U D I

El 17 d® setiembre del 
en mi escritorio Alberdi 
Se de catorce mil pesos 
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada es el Dpto. de Campo Sas* . 
lo, comprendida dentro de los siguientes LíiaU | 
tes generales: Norte, camino vecinal y terreno’ 
da Chacón y Pardo; y G- Singh; Ssd, ©o® @1, 
Río Saladillo, Este, Río Lavallén y Ossíe Chacra 
Experimental. Ordena Juez d© Primera Instancia, ¡ 
Primera Nominación. Exp. 29.929Í51. En ©1 acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

N° 7350 ’— Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co-
" ^mercial Primera Nominación tiene por iniciado | 

replanteo deslinde, mensura y amojonamiento fin- ! 
ca Tronco Negro, Puesto de Cava o Providencia, 
situada departamento San Martín limitada actual’ 
mente: Norte, finca "Iqua" fué sucesión Luis de 
los Ríos hoy José E. Mecle; Sud, "Angostura" de 

. Alfredo y Felipe Chagra; Erte, '‘Las Maravillas 
-de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In- - 
dios Chaneses, ordenándose practiquen operacio
nes conformidad título XXI del Código Procedí- 
mí-entos por el agrimensor Napoleón Martearena; 
sé-cite y emplace colindantes e interesados por 
treinta días diarios Foro Salteño y Boleín Oficial, 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi
cial y Departamento Agrimensura. Promovido por 
Ricardo, y Angel Molino. — Salta, 17 ’de Julio de

7 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.
* - J e) 31¡8 al 15|10!951 i

C l
cíe.
323

RECTIFICACION DE PARTIDA ■ •

de don J, 
de .este úl-
de Michel 
cerro "El 
y sea po;

N° 7375 —- EDICTO, — Juez Civil 4a. Nominación 
doctor Ramón’ Arturo’ Martí, dictó sentencia que 
en <lo pertinente dice: Salta, julio 5|951. •— 
VISTOS: — Estos autos por rectificación de parti
da de nacimiento.. .FALLO: Haciendo lugar a la 
demanda y ordenando en consecuencia la recti-’ 
íicación de la partida de nacimiento acta N- 1943, 
celebrada en Salta el día 7 de noviembre de 
1941, comente al folio N° 383 del tomo 148, en 
el sentido de que ’ el verdadero nombre de ¡a iris- _ _ 
cripta es "Hílda María" y no '‘Ana María'7 como 
allí figura. —’ Copíese, notifiques©,, previa repo
sición y publicación por ochó días en un diario 
que se proponga de acuerdo a lo dispuesto po? 
el art. 28 de la ley 251, oficíese al Registro Ci
vil para su toma de razón., — Cumplido archh. 
vese. — Enmendado 5—1941—148—vale, —1 Som
bre raspado: 1943—7—Noviembre—6 3—vale. RA
MON ARTURO MARTI.

Salta, julio 17 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 7 al 20|9|5I

N° 7372 —. RECTIFICACION. — El, doctor Ramón 
Arturo Martí, Juez Primera Instancia, en enten- 
cia 24 agosto 1951, ordena rectificar matrimonio 
de: Antonio Martínez con Luisa Aguirrebengoa, en 
sentido que el verdadero nombre de la contra
yente es GREGORIA.

Salta, septiembre 5 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 7 al 20'9|51.

REHABILITACION COMERCIAL

N° 7373 REHABILITACION COMERCIAL. — Ra
món Arturo Martí, Juez Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, hace saber por ocho días que 
don PEDRO PETROS ha solicitado su rehabilita
ción comercial en autos que tramitan por ante 
este Juzgado. — Salta, Agosto 27 de 1951. — En
mendado 27—Vale.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 7 al 20|9|51.

INSCRIPCION DE MARTILIERO:
j^o 7374 __ INSCRIPCION DE MARTILIERO

De acuerdo con el artículo segundo de la Ley 
j 1127/ se hace saber a los interesados que don 
i fosé Antonio García, ha solicitado su inscripción 
’ como Martiliero judicial ante lo: Excma. Corte-de

Justicio:.
A L

año a la» II horas 
venderé con la ba-

m|n o sea las dos tor®

Salta, agosto 27 de 1951.
JUAN CARLOS ZUVIRIA — Secretario

e) 7 al 20]9|51.

CONTRATOS SOCIALES

No 7377 —
Entre los señores Salomón Amado, .sino,- viu

do de ■ primeras núpcias de doña Marcelina Se“ 
rrano, don Federico Amado, argentino soltero y 

¡ don Luis Angel Gqzzaniga, italiano, casado en
e) 31 ¡7 al H]9|5I ’ primeras núpcias con doña ■ Regina Serrano; :tq- - 
-   ,, ...¿ dos agricultores, mayores de edad, hábiles, do-
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miciliados en San Antonio, jurisdicción del depar- con anterioridad a la vigencia de este contrato Septiembre del 
lamento de Anta, Provincia de Salta, convienen 
en lo siguiente:

año mil nóveci entos cincuenta 'y
c) Solicitar dinero prestado a intereses de los uno. 5 ;
Bancos oficiales o y de particulares y creados o LUIS GAZZANIGA 
a crearse y o de -sucursales' y en especial del 
Banco de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino y Banco Provincial de Salta 
con sujeción a las leyes’ y reglamentos, firmando 
las solicitudes respectivas y percibir su importe, 
conveniendo el tipo d& intereses y la forma de ¡ 
pego, así como los plazos y demas condiciones ’ 
de las operaciones y solicitar y firmar notificacio- : 
nes, liquidaciones, recibios, pagarés, vedes, amor- ' 
tizaciones, renovaciones y cancelaciones; librar,: __

j endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne- * constituyeron la 
gociar de cualquier modo letras de • cambió, pari ciedad de Resp 

años a contar desde el día quince de agosto de] gctrés, giros, vales u otras obligaciones y docu- !
mentos de crédito público y privado, con o sin

1.— Entre los tres nombrados constituyen una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira
rá bajo el rubro: "AMADO E HIJO Y GAZZANIGA" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domi
cilio en la finca San Antonio, Estación El Tunal 
FE. CC. Nacional General Belgrano; la que ten
drá por objeto el cultivo de arroz, tabaco, algo
dón, ají, poroto, alfalfa, maíz y demás cultivos 
accesorios, que las tierras puedan producir, y su 
industrialización y comercialización.

2.—La duración de esta sociedad será de cinco

— S. AMADO.
e) 10

■■ F, Amaáb 
al 18|95i.

■ N° 7366 -4- AMPLIACION DE CONTRATO 
En Tartaga}, í de >p< 
cia de Saltea c 
novecientos cinc ir 
RUPERTO MÓREM 
declaran: Que 
fecha 10 de; ma

corriente año, a cuya fecha retrotraen todos los
actos sociales, dando por válidos ios realizados garantías hipotecarias, prendarias o personales, 
desde esa fecha. i d) Hacer, aceptar o. imputar consignaciones en

1 pago, novaciones, remisiones o quitc:.s de deudas" 
e) Comparecer en juicio ante los Tribunales de 
cualquier fuero y jurisdicción, con facultades pa- ’ 
ra promover o contestar demandas y reconven
ciones y producir toda clase de pruebas y otor
gar Poderes Especiales y o Generales, de cual
quier naturaleza, incluso para administración, f) 
Comprar y vender mercaderías, cobrar y percibir 
las sumas de dinero o valores que le correspondan 
a la Sociedad y otorgar recibos y cartas de pa
go. g) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados emergentes de este mandato, contra
tar locaciones y practicar cuantos mas actos fue
ren menester para su mejor desempeño.

3.— El capital social se fija en Doscientos cua
renta y cinco mil pesos moneda nacional; dividido 
en cuarenta acciones de seis mil ciento veinti
cinco pesos moneda nacional cada una; que a- 
portan e integran los socios de la siguiente ma
nera: Diez acciones de seis mil ciento veinticinco 
pesos moneda nacional, cada uno de los socios 
Salomón y Federico Amado; y veinte acciones 
de seis mil ciento veinticinco pesos moneda na
cional cada una el socio don Luis Angel Gazza- 
nigá; Capital que se encuentra totalmente inte
grado en Maquinarias Agrícolas, Merino de Arroz 
etc, de conformidad a Balances que conformado 
por todos los socios, pasa a ser parte de este 
contrato.

4.— La Sociedad será Administrada por el serio 
Don Luis Angel Gazzaniga como Gerente; con el 
uso de la firma social, por los socios 
mente; con la xmica' limitación de no 
feria en negociaciones ajenas al giro 
cié dad, ni en prestaciones gratuitas.

indistinat-
comprome- 

la Sc-

8. — Llegado el caso de liquidación ésta será prac
ticada por los socios o por la persona o perso
nas qué los mismos designen d© común acuerdo; 
después de pagado el pasivo, 
repartido entre los socios en 
respondiente»

el remanente será 
la proporción co

practi- 
con la

>artamentó San Martín, provin- 
treinta días ■

renta y uno, ’
ÍO y MAXIMC

amplían el contrato, privado de 
■ 'zo del corriente año por el que 
sociedad "MORENO & RUA,-So- 

j onsabilidad limitada, capital $ 
í ¡entido de quej el capital apor

tan e da nacional.

le agosto de mil 
os señores SADI 
- RUA MARISCAL

50.000", en él 
tado de cincuenta mil pesos 
se divide en i ci icuenta cuotas Ide un mil peso? 
cada una? corres pendiendo veintjs y cinco de ellax 
al socio Morenc y las otras veinte y A 
socio Rúa Mariscal. En constancia firman el pre
sente en cuatro 
para un misnio: 
ba expresados.

y las otras veinte y cinco al

un solo tenor yejemplares de
efecto, * en el lügar y fecha ari-

VENTA

e) 6 al 12¡9151

•MPHAVENTA ¡DE NEGOCIO

de la ley 11.867 se hace saber 
¡.venido la venta, libre de deu_ 
pasivo, del taller de reparaci-x

[s de automotores en general; - 
ciudad, Avenida Belgrano nú.

5.— El día 15 de Agosto de cada año se 
cará un inventario y Balance General, 
determinación de las Ganancias o Pérdidas. De 
la utilidad líquida se destinará un cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva legal que 
prescribe la Ley Nacional N° 11645, hasta alcan
zar el diez por .ciento del capital social. — Las 
utilidades se distribuirán el veinticinco por ciento 
cada uno de los socios Salomón y Federico Ama
do y el cincuenta por ciento el socio don Luis 
Angel Garranigar en la misma proporción se so
portarán las pérdidas, si las hubiere. El retiro 
de las nulidades líquidas que les corresponda a 
los socios ’erá determinado en ju^ta, labrándose 
el - acta respectiva, que será suscrita de confor
midad por los mismos.

9. — En caso de fallecimiento
los socios, la Sociedad se liquidará de acuerdo 
a lo dispuesto por el Código de Comercio.
10. — Se requerirá la voluntad unánime de los 
socios expresada en acta que firmaran los tres, 
para los siguientes actos: Aprobar los Balances 
e Inventario General, comnrar, vender o 
bienes inmuebles o cualquier modificación 
te contrato.

de cualquiera de

gravar 
de es-

11.— Toda duda o divergencia que se 
entre los socios durante el curso de la sociedad, 
al disolverse o liquidarse, se^á resuelto de acuer
do a las pertinentes disposiciones del Código de 
Comercio.

suscite

12.— Los socios no podrán vender o ceder sus 
cuotas o derechos sociales sin la conformidad ex- 

¡ presa de los otros socios, teniendo éstos preferen- 
■ cia en igualdad de condiciones frente

cero.
a un ter-

disposicio-
mil seis-

7.— El mandato para administrar comprende, ade
mas Ue los negocios que fórmen el objeto de la 
Sociedad, los siguientes: Adquirir por cua’quier 
título oneroso o gratuito toda clase de b'enes 
muebles o inmuebles y enajenarlos a título one
roso .0 - gravarlos con derechos reales, pactando 
en cada caso de adquisición o enajenación, el 
precio y forma de pago de la operación y tomar 
y dar posesión de los bienes materia del acto 
o contrato. — b) Constituir depósitos de dineros 
o valores en los Bancos y ./extraerlos totri y par
cialmente,, como también extraer los constituidos

6.— Cada uno de los socios retirará mensual, 
mente en calidad de sueldo Un Mil Quinientos pe 1 
sos moneda nacional, imputables a Gastos Ge- 13.— Esta sociedad se regirá por. las 
nerales. 1 nesj de la Ley Nacional número once

cientos cuarenta y cinco sobre Sociedades de 
responsabilidad Limitada y por las del Código de 
Comercio. De acuerdo a la primera 
citadas, de las utilidades líquidas 
un cinco por ciento para formar el 
serva legal, hasta alcanzar al dú

i de las leyes 
i se destinará 
l fondo do re- 
ez por ciento 

d.el capital social y e- tanto por ciento que co- 
rresponda o se resuelva entre los socios para 
formar el fondo de reserva general.

Para 
firman 
mismo

constancia y en prueba de aceptación 
dos ejemplares, de un solo "tenor y a 
efecto' en Metan a tres días del mes

N? 7384 —! Cpi
A los efectos 

que se ha cor: 
das y de tac|o 
nes y compostuia, 
situado en esta 
mero 777, de ¡propiedad del señor Pedro López, 
a létvor del señor Francisco Npva, cuya escrL 
tura será aútbri:
Pérez, con etecriíDrio en esta ciudad, calle ZuvL 
ría esquina Le* 
teresados poidre i 
pertinentes, ; con 
dicho escritorio

:ada por el escribano Julio" A.

el cual los in.• g uizamón, ante
n formular Ids reclamaciones 
stituyendo ambas partes en" 
su domicilio legal.

5) 12 1 20|9|5L

se
un
de

N° 7378
A los finési p

11.867 se hace
JUAN JULIO. Cfí’OZZí vende a
RES el MercaÜitc 
to —Negocio ¡ub 
cumán esquina ’ 
e. usandivára:
Saltal

RICARDO É.
Escribdijio

— VENTA DE¡ NEGOCIO
’evistos por la ley Nacional N° 
saber que ante el sufcriplD don 

¡don TOMAS FLO-
• Sud. — Oposiciones al suzeríp- 
cado en esta Ciudad, caUe^Tn- 

?asaje San Feljipe. — RICARDO 
J5 — ESCRIBANO — Mi're 398—

JSANDIVARAS
Nacional

e) 10 él 18l9|51.

GOCIO
a los efectos legales pertinentes

VDVTA DE NE¡N° 7371 , ¡
Se comunicó

que la firma Sánchez & Cía. de R. Ltda., ha irans“-,/ 
ferido en venta 
su 
deí 
lie 
no 
ma
cíales a cobrár 
los saldos par 
los nuevos ptop 
rrir_al domicilio 
ta, Agosto 5 de

n egocio déno minado 
Plata'"', 1 
Apolinario!
y Gral Guem ?
Sánchez- &

Uhíicado 
rio! Fisuc

a los señores Es4eban Humemos 
''Mercurio y Despensa 

Rujiad de Salta, ca- 
.esquina Bclg’a- 
cargo de la fir-

> en esta d”i
puerca N° 230
es, quedando o

Cía, S. R. 1., les íiüsntGs comer- 
y á pagar por mercaderías, y 

muebles y útile- 
r otarios.
indicado,
1951.

por cuenta de
Para ¡bposiciorefs recu- 
teléfono 4610-. — Sil-

e) 6 al 1219’51
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' EHgCIOÓ ¿

Déc^o N9 8298-G. ‘ .

./ ■ -. Salta, Septiembre 1 0 de 1 95 L
- - - /Debiendo/tener-lugar el día. domingo* 1 1 de noviem-
bxe venidero las elecciones de Presidente y Vice-presidente 
de lá.Nación, Senadores, y Diputados Nacionales; Goberna
dor-y ‘Vice-gobemacTor de la Provincia; Senadores y Dipu
tados Provinciales, Intendentes-y Concejales Municipales, por 
imperio de lo estatuido por los artículos 37, 67, 1 77 y '1'92 
de la Ley Nacional dé Elecciones N9 14.032; como así tam- 

. bién de conformidad a lo preceptuado por los artículos 12,
13-primera parte,- 16, 18, .19, 22, 23, 32, 175 última parte 

■* de la Ley N9 1335 de Elecciones de la Provincia; y— 

J ^CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 8219, de fecha 6 del mes en 
curso, se divide el territorio de la provincia en tres circuns
cripciones electorales a los efectos de la elección de Diputa
dos Nacionales, de conformidad a lo establecido por los ar
tículos 46 y 48 de la Ley Nacional de Elecciones precitada, 
que comprenderán los siguientes departamentos: la, circuns.- 
cripción; La Capital, La Caldera, General Güemes y. Metan; 

. 2a/ circunscripción, Anta, Rivadavia, San Martín, Orán, Iru-
ya, y Santa Victoria y 3a. circunscripción, Rosario de la 

' Frontera, La Candelaria, Guachipas, Cafayate, San Carlos, 
Molinos, Cachi, Los Andes, La Poma, Rosario de' Lerma, 
Cerrillos, Chicoana, y La Viña;

Por ello, y de acuerdo a las reglamentaciones de la
Ley ’N9 14/. 032 de Elecciones,

- '■ El Gobémodor de la Provincia
' DECRETA:

• Art. 19 — Convócase al pueblo de la provincia, para el 
día ll de noviembre de 1951, a objeto de procedér a la 
elección de Presidente y Vice-presidente de la Nación, para 
el período gubernamental de 1952-1958, de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 37, 67 y 192 de la Ley Nacio- 
nal N9 14.032. '

Art. 29 — Convócase, igualmente, para el día domingo
- , ;1 1 de noviembre de 19.51, al electorado de la Provincia pa

ra elegir un (1 ) Diputado Nacional, por cada una de las 
siguientes circunscripciones electorales:

1 ay circunscripción: Departamentos dé: La Capital, La 
Caldera, General Güemes y Metán;

2a. ” Departamentos- de: Anta, Rivada
’ 2 - via. San Martín, Oran, Iruya y San-

/ ta Victoria; y >

¿ 3a. ” Departamentos de: Rosario de la
Frontera, La Candelaria, Guach’pas, 
Cafayate, San Carlos, Molinos, Ca-

< chi, Los Andes, La Poma, Rosario
. ■ • de Lerma, Cerrillos, Chicoana y La

Viña.

Art. 39 — Convócase al pueblo _ de la provincia para el- 
día 1 1 de noviembre venidero para elegir dos (2) Senado
res Nacionales para el período comprendido de 1952-1958. 
, Art. 49 —• Convócase al pueblo de la provincia para el 
día 11 de noviembre próximo para elegir Gobernador y Vi- 
ce-gobernador de’la provincia para el período constitución.

nal establecido-en el* artículo -1-1-7 de lá Constitución’--dé"la/■
Provincia. . . •

Axt. 59:_ Convócase al.J^ueblo de loa departamentos que ..
& continuación se expresan, - para - elegir sus representantes a 
la H.: Legislatura, el día domingo 1.1 de noviembre-del año 
en curso, de conformidad a lo preceptuado por el artículo 
1.2 de la Ley 1335, dé elecciones de la Provincia, 69 y '70 ;
de la Constitución en vigencia, en la siguiéi^e forma: ’

DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL: Un (1) Senador ti
tular y- un (1) senador suplente; diez (10) diputados titu
lares y diez (10) diputados suplentes;

ROSARIO DE ■ LA FRONTERA : Un (1) Senador titular y 
un (1) Senador Suplente; dos (2) diputados titulares y dos 
(2) diputados suplentes;

ROSARIO DE LERMA: Un (1) Senador titular y un (1) 
Senador ’ Suplente; dos (2) Diputados titulares y dos^ (2) 
diputados suplentes;

METAN: Un (1) Senador titular y im- (.1 ) Senador Suplen
te; dos (2). diputados titulares y dos (2)t Diputados Suplen
tes ;

ANTA: Un (1) Senador titular y un ( l) Senador Suplente; 
dos (2) Diputados titulares y dos (2). Diputados Suplentes; 
ORAN s Un ( 1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador Suplente; 
dos (2) Diputados titulares y dos (2) Diputados Suplentes; 
GRAL JOSE DE SAN MARTIN: Un (1 ) Senador titular y 
un (1) Senador Suplente; dos (2) Diputados titulares y 
dos (2); Diputados Suplentes;

GENERAL GÜEMES: Un ( 1 ) Senador titular y, un ( 1 j Se
nador Suplente; dos (2) Diputados titulares’y dos (2) Di
putados Suplentes;

RIVADAVIA? Un (1) Senador titular y un (1) Senador
. suplente: un (í ). Diputado titular y un (1 ) Diputado suplen-.

- te; ■ •

LA CANDELARIA: Un (1) Senador titular y un (1 ) Se
nador suplente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputado 
suplente;

' IRUYA Un ( 1 ) Senador titular y un ( I ) Senador süplente; 
un (1 ) Diputado titular y'un (1) Diputado. Suplente;
SANTA VICTORIA: Un (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (í ) Diputado titular y un (1) Diputa, 
do suplente;

LA CALfiERAs Un (1) Senador titular y un (1) Senador 
suplente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado su
plente;

CHICOANA: Un (1) Senador titular y un (i) Senador su
plente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
CERRILLOS: Un (1 ) 'Senador titular y un (1-)¡ Senador su
plente; un ( 1) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente;

i LA VIÑA: Un (1) Senador titular y un (1) Senador su. 
píente; un (1) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente; 
GUACHIPAS: Un (1) Senador titular y un (1) Senador 
suplente; un (1). Diputado titular y un (1 ) Diputado su- 
píente;

CAFAYATE? Un (1 ) Senador titular y un (!) Senador su-'- 
píente-; un (l ) Diputado titular y un ( 11 Diputado, suplente; y 
MOLINOS:- Un (1) Senador titular y un (4) Senador su-
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píente; un (1) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
SAÑ CARLOS:-Un (I) 'Senador titular y un.(1)f Senador 
suplente; un (1). Diputado titular y un (1) Diputado su
plente;

CACHI: Un ( 1) Senador titular y un (1 ) Senador suplente; 
un ( 1 ) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente;

LA POMA: Un (1) Senador titular y u-n (1) Senador su
plente; un ( 1) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente; 
LOS ANDES: Un (1 ) Senador titular y un (1 ) Senador su
plente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputado suplente.

Art. 6 9 — De conformidad a lo preceptuado por el ar- 
s tí culo 19 de la Ley N9 1135, de elecciones de la provincia, 

cada elector del departamento de la Capital votará por un 
Senador titular y un (1 ) Senador suplente, por seis 
Diputados titulares y seis (6) Diputados suplentes.

Cada elector de los departamentos de Rosario de Ler- 
Metán, Anta, Rosario de la Frontera, Oran, General

(D
(6)

ma,
Güemes y San Martín, votará por un (1 ) Senador titular 
y un (1) Senador suplente, por dos (2) Diputados titulares 
y dos (2) Diputados suplentes.

Cada elector de los departamentos de Rivadavia, La 
Candelaria, Iruya, Santa Victoria, La Caldera, Chicoana, Ce
rrillos, La Viña, Guachipas, Cafayate, Molinos. San Carlos, 
Cachi, La Poma, y Los Andes, votará por un (1) Senador 
titular y un (1) Senador suplente; por un (1) Diputado ti
tular y un (1) Diputado suplente.

Art. 79 —- Convócame a los pueblos de los Municipios que 

a continuación se detallan a elegir el día domingo 1 1 de 
noviembre próximo venidero, Intendentes y Concejales, es
tos últimos en el número que en cada caso se expresan (Ar
tículos 175 y 1 76 de la Constitución de la Provincia) :

GENERAL GUEMES: Un (1) Intendente, seis (6) Conce*1 
jales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

CAMPO SANTO: Un (1 ) Intendente, seis (6) Concejales 
titulares y seis (6) Concejales suplentes;

17 DE OCTUBRE: Un (1) Intendente, tres (3-) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

METAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales titulares 
y seis (6) Concejales suplentes;

GRAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales titulares y 
seis (6) Concejales suplentes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;
ROSARIO DE LERMA: Un ( 1 ) Intendente, seis (6 ) Con
cejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

TARTAGAL: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales ti
tulares y seis (6) Concejales suplentes;

AGUARAY: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

• ANGASTACO: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

LAS LAJITAS' (Anta): Un (1)- Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL QUEBRACHAL (Atói): Un (O Intendente, tres (3)

Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
JOAQUÍN V, GONZALEZ (¡4nla) : Un ( 1 ) ¡Intendente, tres. 

(3) Concejales titulares y tres (3) Concejales,suplentes;

: Un (1 ) Intendente, tres’’.
- Concejales suplentes f

• /
(3) Concejales titulares, y 

APOLINAR© SARAVIA (^áta)

(3) Concejales titulares y tres (; )

CACHI: Un (I) Intendente, :tren 
tres (3). Concejales suplentes; .

| CAF AYATE: Un (1) Intendente,
i___ _  x__ r'__________ • _L;‘ di

í, tres (3) Conce jales lita
ntes;

entes

suplentes;

(3) Conce ja-tendente, tres
5S suplentes;

lares y tres (3) Concejales suple:

LA CALDERA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales sup

CAMPO QUüÁNÓsÜn (í )j Intendente, trei

les titulares y tres (3) Concejales 

LA CANDELARIA: Un (1)¡ Ini 

les titulares y tres (3) Conceja

EL CARRIL: Un (1) Intendént 
lares y 'tres (3 ) Concejales supL

CHICO ANA: Un (1) Intendenta,
' lares" y , ,

? 'í ‘
CERRILLOS: Un (1 ) Intendente,
lares

(3) ‘Concejá-,

tres (3) Concejales titu* 
¿ntes;

( 3 ) ’ Concejales titu-.
>/ tres (3) Concejales suplentes;,

tres (3) Concejales titú-
/ tres (3) Concejales suplentes; " - ,

Intendente, tres (3) Conce
jiles suplentes;

:e,-tres (3) Concejales titr 
jntes; T

CORONEL MOLDES: Un (t) i 
jales titulares y tres (3) Conc¡ej

LA VIÑA^ Un (í) Intendente!, t 
v tres (3) Concejales suplentes;

EMBARCACION: Un (1) intendente, tres (3) Concejales, 
titulares y tres (3) Concejales* si plantes; |

EL GALPON: Un (1) Intendente, tres (3); Concejales ti
tulares y tres (3) Concejaleá ¡suplentes;

GUACHIPAS: Un (!) Intendén:< 
lares y tres (3) Concejales spiplei

IRUYA: Un (1) Intendente, tre? 
tres (3) Concejales suplentes;

LA MERCED: Un (1) Intendente, tres (3) 
talares y tres (3) Concejales suplentes;

PICHANAL: Un (1) Intendente 
res y tres (3) Concejales supl....

MOLINOS: Un (1) Intendente,
res y tres (3 ) Concejales suplen :

LA POMA: Un (1 ) Intendente, 
res y tres (3) Concejales suplen

•es (3). Concejales titulares..

(3) Concejales titulares y

tres (3) Concejales titula- 
Pleitees;

' ?.ej al es t: tula-tres ( 3 )
:es;

tres (3X Concejales titula- 
lies *

R5O PIEDRAS:’Un. (1.) Intendente, i 
tulares y tres (3) Concejales sup' 

RIVADAVEA BANDA NO¿tE- tres
suplentes

O)

? Un_.(i) Intendente,
(3) Concejales titulares y tres Í3) Concejales

.1 (1 ) Intendente, tres 
Concejales suplentes;

IL de'Ia Frontera: Un 
titulares y tres (3) Copee-

ZaVADAVZA BANDA SUDs’U
Concejales titulares y tres (3)

EL POTRERO — 2ae Sección 
Intendente, tres (3) Concejales 
jales suplentes; >

! SAN ANTONIO DE'.LOS COfeiiStün (1) Itaténdcnie. tres
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(3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;' 
TOLAR GRANDE: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3)/ Concejales suplentes;

SAN LORENZO Capital: Ün (1) Intendente, tres (3)-Con

cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;.

SANTA VICTORIA: Un oí) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3) Concejales -suplentes;

SAN CARLOS: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales-ti
tulares, y tres (3) Concejales suplentes;

SANTA ROSA (Orán): Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL TALA: Un (I ) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales Suplentes;

(JRUNDEL: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

GENERAL ENRIQUE MOSCONI: Un (1) Intendente, tres 
(3) Concejales, titulares y tres (3)( Concejales suplentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de Orán,. 
General Güemes, Campo Santo, Tartagal, Rosario .de la 
Frontera, Rosario de Lerma y Metán, podrá votar por cua
tro (4) Concejales titulares y cuatro (4) Concejales su
plentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de 17 de 
Octubre, Aguaray, Angas taco, Las Lajitas (Anta), El Que-
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brachal (Anta), Joaquín V. González (Anta), Apolinario 
Saravia (Anta), Cachi, Caí ay ate, La Caldera, Campo Qui ja- 
no,- La Candelaria, El Carril, Chicoana, perrillos, Coronel 
Moldes, La Viña, Embarcación, El Galpón, Guachipas, Iru- 
ya, La Merced, Pichanal, Molinos, La Poma, Rio Piedras. 
Rivadavia Banda Norte, Rivadavia Banda Sud, El Potrero 
2 a. Sección de Rosario de> la Frontera, San Antonio de los 
Cobres, Tolar Grande, San Lorenzo (Capital), Santa Vic
toria, San Carlos,’ Santa Rosa (Orán), El Tala, Urundel y 
General Enrique Mosconi, podrá votar por dos (2) Conce
jales titulares y dos (2) Concejales suplentes.

Art. 89 — De conformidad a. lo preceptuado .por el ar
tículo’-1 78 de la Constitución ’ de la Provincia, los Intenden
tes y Concejales Municipales durarán tres (3) años en sus 
funciones, para el período constitucional que se inicia en 
el año 1 952.

ü •
Art, 99 —« Hágase conocer este decreto al’ Ministerio del 

Interior, al señor Juez Electoral de Sección y al H. Tribunal 
Electoral dé -la Provincia, a los efecto® legales consiguientes.

Art. 1 0. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Ofical y archívese.-

X A M E N- A

. Pedro De 'Marco
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